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Bogotá, jueves 20 de mayo de 2010

Honorables Magistrados
NILSON PINILLA
MARÍA VICTORÍA CALLE CORREA
MAURICIO GONZÁLEZ CUERVO
JUAN CARLOS HEANO PÉREZ
GABRIEL EDUARDO MENDOZA MARTELO
JORGE IVÁN PALACIO PALACIO
JORGE IGNACIO PRETELT CHALJUB
HUMBERTO ANTONIO SIERRA PORTO
LUIS ERNESTO VARGAS SILVA
Corte Constitucional


Asunto: Sexto Informe del Ministerio del Interior y de Justicia en cumplimiento del Auto 314 de 2009 de seguimiento de la Sentencia T-025 de 2004.

Honorables magistrados.

En mi calidad de Ministro del Interior y Justicia, me permito remitir las respuestas al cuestionario de preguntas elaborado por la Corte para el Ministerio del Interior y de Justicia de conformidad con lo dispuesto en el  Auto 314 de 2009 correspondiente a la Sexta Sesión Técnica Regional reprogramada para el 20 de mayo de 2010. 


Anexo lo anunciado en ochenta  (80) folios. 



Con un atento saludo,





FABIO VALENCIA COSSIO
Ministro del Interior y de Justicia

Aprobó: Viviana Manrique Zuluaga	  
Elaboró: Viviana Ferro Buitrago
0241.01.01 



INTRODUCCIÓN


En cumplimiento a lo ordenado en el auto 314 de 2009, y en respuesta a lo establecido en la Sentencia T 025 de 2004, el Ministerio del Interior y de Justicia –MIJ- presenta la información correspondiente a los departamentos de Arauca, Guainía, Norte de Santander, Santander y Vichada y sus municipios priorizados, de conformidad con el temario de preguntas contenido en el auto en mención para este Ministerio. 

La información presentada se divide en tres partes: 

· Respuesta al numeral 3.1, el cual da respuesta a las órdenes relativas al cumplimiento del Auto 007 de 2009, relacionada con la región citada a esta audiencia. 
· Respuesta la numeral 3.2.1 relativa al diagnóstico sobre las falencias y obstáculos que se presentan en la coordinación entre la Nación y las entidades territoriales y bloque de preguntas especificas al Ministerio del Interior y de Justicia.
· Respuesta a la orden séptima del Auto 314 de 2009.



PARTE I


I. Respuesta al numeral 3.1 del Auto 314 de 2009 - Órdenes relativas al cumplimiento del Auto 07 de 2009 

La Sala ordenará al Ministerio del Interior que en las sesiones técnicas regionales convocadas mediante esta providencia, rinda información cualitativa, detallada y precisa sobre el cumplimiento de: 

“(i) el deber de ejercer bajo su responsabilidad, la coordinación entre el Gobierno Nacional y las entidades territoriales convocadas a las sesiones técnicas, así como respecto de las demás funciones que tiene este ente en materia de desplazamiento forzado, dentro del marco de regulación de la Ley 1190 de 2008” 

Como se ha planteado en los informes que ya han sido presentados en respuesta al presente Auto de Seguimiento, en el ejercicio de su rol de coordinador territorial, el Ministerio del Interior y de Justicia –MIJ- viene liderando acciones para comprometer la voluntad de las autoridades territoriales y lograr que Gobernadores, Alcaldes Municipales y Distritales asuman la atención a la población desplazada como una política pública, de manera integral, progresiva y sostenible, teniendo en cuenta el impacto de la problemática sobre el territorio y las personas. 

A través de la Resolución No. 2428 del 28 de septiembre de 2006 se creó el Grupo de Coordinación y Seguimiento (GCS) a los Departamentos y Municipios en materia de atención a la Población Desplazada, el cual fue modificado a  través de la Resolución 1571 de 4 de julio del 2009 mediante la cual se le dio el nombre de Grupo de Coordinación Territorial en Materia de Desplazamiento Forzado (GCT), que hace parte de la Dirección de Gobernabilidad Territorial del Viceministerio del Interior.   

A partir del año 2006, el Ministerio del Interior y de Justicia ha venido adelantando acciones entre las cuales se han elaborado circulares a las Entidades territoriales promoviendo la inclusión de presupuesto, proyectos y acciones para la Población Desplazada (PD), que se relacionan a continuación:

· Circular 009 de septiembre de 2006, donde se dio a conocer el acuerdo Nº 06 de 2006 del Consejo Nacional de Atención Integral a la Población Desplazada (CNAIPD), solicitando a los Gobernadores y Alcaldes un mayor esfuerzo presupuestal y administrativo que se tradujera en una mayor destinación de recursos propios y en una gestión dentro del marco de una política pública territorial sostenible.

· Circular 010 de octubre de 2006, donde se solicitó a los miembros de las corporaciones públicas para la inclusión y aprobación en el presupuesto para la vigencia 2007 de las partidas específicas para la atención integral a la población desplazada por la violencia. Desarrollo del Acuerdo 06 de 2006 proferido por el CNAIPD, ley 387 de 1997.
· Circular 011 de diciembre de 2006, donde se solicitó a los Secretarios de Hacienda la certificación concerniente a la asignación en el presupuesto para la vigencia de 2007 de las partidas específicas para la AIPD. Esta circular se presenta como desarrollo del Acuerdo 06 de 2006 proferido por el Consejo Nacional de Atención Integral a la Población Desplazada – CNAIPD y la ley 387 de 1997.

· Circular 012 de enero de 2007, donde se solicitó a gobernadores y alcaldes reportar la ejecución de las apropiaciones específicas de presupuesto de cada entidad territorial destinadas a la prevención y atención de la población desplazada por la violencia, conforme a lo ordenado en la Ley 1110 del 27 de diciembre de 2006, artículo 65.

Como resultado de este ejercicio, se visualizó la necesidad de un mayor esfuerzo presupuestal  con recursos propios para la atención a la PD y se evidenció como dificultad el desconocimiento de mecanismos para incorporar el rubro de atención a la PD. 

Adicionalmente, a principios de 2007 en el sitio de Internet del Ministerio del Interior y de Justicia se incluyó un espacio que sirve de guía de apoyo en materia de atención a la población desplazada por la violencia denominado “Señor Alcalde, Señor Gobernador, este es su espacio…”. Desde entonces, este espacio se actualiza periódicamente con las diferentes disposiciones, circulares e informes que se elaboran desde el Grupo de Coordinación Territorial en Materia de Desplazamiento Forzado del Ministerio del Interior y de Justicia.

En el año 2007 se realizaron giras de acompañamiento para promover esfuerzos presupuestales y administrativos, verificar el estado de avance de la política de atención a la población desplazada y realizar seguimiento a las circulares relacionadas al esfuerzo presupuestal. También se hizo entrega  de los instrumentos de compilación de información sobre Atención Integral a Población Desplazada (AIPD) y de la Guía de apoyo en materia de AIPD.

Considerando también los procesos de elecciones de alcaldes y concejales que se tuvo en ese año, el MIJ realizó actividades de promoción y divulgación entre los movimientos ó partidos políticos con personería jurídica para que sus candidatos(as) incluyeran el tema de atención a PD en sus propuestas, estas actividades se realizaron también a través de televisión – Boletín del Consumidor. 

Así mismo, en el marco del Taller de Inducción sobre Administración Pública, organizado por la Escuela Superior de Administración Pública -ESAP en noviembre de 2007 en Corferias, Bogotá, el Ministerio del Interior y de Justicia junto con Acción Social realizaron la sensibilización y capacitación en el tema de Atención Integral a la Población Desplazada a los alcaldes y gobernadores que iniciaron su periodo el 1º  de enero de 2008. Entre los resultados alcanzados a través de este ejercicio se tienen la difusión de la oferta institucional del Grupo de Coordinación y Seguimiento (GCS) del Ministerio del Interior y de Justicia, el reconocimiento del GCS por parte de las entidades del Sistema Nacional de Atención Integral a Población Desplazada -SNAIPD, el avance en la estrategia de comunicación masiva, la inducción en política de atención a la PD a los nuevos mandatarios locales (Comités y PIU), la exhortación sobre la necesidad de incluir el enfoque preferencial y diferencial en el presupuesto para la AIPD e inclusión en los planes de Desarrollo Territorial y la puesta en conocimiento y presentación del instrumento diseñado por el Grupo para la compilación de información sobre AIPD, además de las funciones y labores que ha venido desarrollando desde su creación.

Ese año también se emitieron Circulares por parte del MIJ relacionadas al esfuerzo presupuestal, como se relacionan a continuación:

· Circular 013 de octubre de 2007, donde se les solicitó a los Gobernadores, Alcaldes y sus Secretarios de Hacienda asegurar la asignación de partidas presupuestales específicas y diferenciales para la AIPD en la fijación del presupuesto vigencia 2008.

· Circular 014 de septiembre de 2007, donde se les solicitó a los Presidentes y Diputados de Asambleas Departamentales, Presidentes y Concejales de Corporaciones Distritales y Municipales asegurar la asignación de partidas presupuestales específicas  y diferenciales para la atención integral a la población desplazada, en la fijación del presupuesto, vigencia 2008.

Adicionalmente, ese año, como producto de un ejercicio realizado con ACNUR y con las Gobernaciones departamentales, el MIJ identificó 100 entidades territoriales álgidas en dinámica de desplazamiento. Dentro esos municipios se tienen las 32 ciudades capitales y otros 68 municipios álgidos, cuyos alcaldes fueron retroalimentados por parte del GCS en evaluación en materia de atención, reconociendo el estado actual en presupuesto, Comités y mesas de trabajo.

En el año 2008 se realizaron giras de acompañamiento para promover mayores esfuerzos presupuestales y administrativos y se realizó un Encuentro Nacional de Secretarios de Gobierno. En ese año el MIJ puso en marcha el Sistema de Información para la Coordinación y Seguimiento Territorial en Materia de Desplazamiento Forzado (SICST), instrumento que busca facilitar las funciones  de recolección, procesamiento y análisis de la información general y específica sobre los esfuerzos presupuestales y administrativos. El MIJ también realizó seguimiento a la respuesta dada por las entidades territoriales al Auto No. 052 de 2008 de la Honorable Corte Constitucional. 

Así mismo, en el proceso de difusión de la Ley 1190 de 2008, por medio de la cual el Congreso de la República de Colombia declaró el 2008 como el año de la promoción de los derechos de las personas desplazadas por la violencia y se dictaron otras disposiciones, el Ministerio del Interior y de Justicia y Acción Social, con el acompañamiento de ACNUR, convocaron a Alcaldes y a Gobernadores a videoconferencia realizada el día 24 de julio en las instalaciones de las diferentes Unidades Territoriales de Acción Social de cada Departamento, con el fin de socializar la norma e iniciar con las actividades tendientes al cumplimiento  de lo ordenado por la misma. Adicionalmente el Ministerio del Interior y de Justicia, preparó el documento Guía Repuesta a la Ley 1190 para las autoridades territoriales,  que contiene los mecanismos para la formulación e implementación. Esta Guía está incluida dentro las cartillas que se publicaron para difundir la Ley.  En total se publicaron 5.000 ejemplares. Desde entonces, en cada actividad, taller ó encuentro con entidades territoriales se suministra esta cartilla. 

Ese año también se emitieron Circulares por parte del MIJ relacionadas al esfuerzo presupuestal, como se relacionan a continuación:

· Circular 016 de noviembre de 2008, donde se les solicitó a los Gobernadores, Alcaldes y sus Secretarios de Hacienda asegurar la asignación de partidas presupuestales específicas y diferenciales para la AIPD en la fijación del presupuesto vigencia 2009.

· Circular 017 de noviembre de 2008, donde se les solicitó a los Presidentes y Diputados de Asambleas Departamentales, Presidentes y Concejales de Corporaciones Distritales y Municipales asegurar la asignación de partidas presupuestales específicas  y diferenciales para la atención integral a la población desplazada, en la fijación del presupuesto, vigencia 2008.

El grupo llamado hoy Grupo de Coordinación Territorial en Materia de Desplazamiento Forzado - GCTMDF ha reforzado su recurso humano para lograr mayores y mejores procesos tanto en cobertura como en la calidad de las acciones a desarrollar en la estrategia de coordinación Nación – Territorio, que se viene impulsando y fortaleciendo con un mayor énfasis desde el año 2009.

Como se hizo mención en los informes presentados para las sesiones técnicas regionales del 25 de marzo y del 29 de abril, desde este Ministerio se han designado profesionales especializados en la política pública de atención integral a la población desplazada y en el trabajo territorial,  denominados “Enlaces Territoriales”, cuyo rol es facilitar la interlocución entre el Ministerio del Interior y de Justicia y las entidades territoriales, promoviendo y articulando los esfuerzos administrativos y presupuestales de departamentos, municipios y distritos para la atención integral a la población desplazada. En este sentido, los Enlaces Territoriales son los representantes del Ministerio del Interior y de Justicia con las entidades territoriales que divulgan la normatividad, prestan asesoría, asistencia técnica y hacen seguimiento a la implementación de los instrumentos y escenarios de coordinación de la política pública de atención integral a la población desplazada en el nivel territorial. 

Como se mencionó en anteriores informes, el accionar de los enlaces territoriales se encuentra enmarcado en la estrategia de coordinación Nación- Territorio, que se encuentra definida en 4 líneas de acción:

i) Formación y asistencia técnica, 
ii) Divulgación, 
iii) Seguimiento y 
iv) Participación. 

La intervención de los Enlaces Territoriales se ha venido desarrollando en el marco de un plan de trabajo de asistencia técnica por cada enlace para el primer semestre de 2010, el cual se encuentra discriminado a nivel departamental.  En particular los cronogramas de trabajo para los departamentos de Arauca, Guainía, Norte de Santander, Santander y Vichada, sujetos a modificaciones, se especifican en la respuesta al numeral 3.2.1.5. del presente informe.

Así mismo, en aras a fortalecer la capacidad institucional de las entidades territoriales, se han suscrito convenios de cooperación con la Organización Internacional para las Migraciones –OIM-,  la Agencia Presidencia para la Acción Social y la Cooperación Internacional - Acción Social y la Agencia de Cooperación Japonesa – JICA.

Con OIM se suscribió un convenio de cooperación para la implementación del Proyecto “Planeación Municipal para la Atención Integral a la Población Desplazada” con el propósito de brindar apoyo técnico a los alcaldes y al equipo de la administración municipal en los municipios de cuarta, quinta, y sexta categoría en su gran mayoría,  para la atención integral de la población desplazada mediante la realización de talleres y asesorías que conlleven a la articulación de las gestiones administrativas y presupuestales. El proyecto pretende fortalecer institucionalmente los gobiernos locales en materia de atención integral a la población desplazada de los municipios. Luego de los resultados alcanzados con este proyecto, se suscribió un nuevo convenio con OIM en el año 2009, que incrementó su cobertura y el cual continúa aún vigente.  

Adicionalmente, con el fin de fortalecer la gestión municipal y departamental, el Ministerio del interior y de Justicia suscribió un Acuerdo de Cooperación con la Agencia Presidencial para la Acción Social y la Cooperación Internacional, cuyo propósito fue la unión de esfuerzos y la cooperación interinstitucional, técnica y financiera entre el Ministerio del Interior y de Justicia y Acción Social, dirigidos a la prestación de asistencia técnica, que contribuyan al “Fortalecimiento de la Gestión Municipal y Departamental, para la Atención Integral a la Población en Situación de Desplazamiento por la Violencia”, brindando asistencia técnica a través de procesos de capacitación y metodologías prácticas para la atención a la población desplazada en Departamentos de segunda, tercera y cuarta Categoría, con énfasis en el acompañamiento para la construcción e implementación de los Planes Integrales Únicos (PIU), fortalecimiento de Comités  y la armonización entre la política pública y los planes de desarrollo.  

El Ministerio del Interior y Justicia, en procura de presentar los nuevos lineamientos de coordinación Nación – Territorio convocó a los Gobernadores de los 32 departamentos, Alcaldes de las ciudades capitales y secretarios de Gobierno, Planeación y a los enlaces del tema desplazamiento forzado. Se contó con la participación de aproximadamente 200 personas representantes de las entidades territoriales, del SNAIPD y de Cooperación Internacional. Es de resaltar que los resultados obtenidos fueron satisfactorios y se avanzó en la construcción de herramientas y estrategias que han permitido mejorar la articulación entre la Nación y el Territorio. Para este evento se contó con el apoyo de la Agencia Presidencial para la Acción Social y la Cooperación Internacional. El evento en mención se desarrolló durante los días 1 y 2 de octubre de 2009.

Adicionalmente, en el marco de la Estrategia de coordinación Nación – Territorio, se adelantan acciones articuladas con Acción Social, entidad que ha fortalecido su esquema de apoyo territorial a través de un equipo de asesores del Grupo de Coordinación Territorial, con quienes también se trabaja en la implementación de esta Estrategia. Por su parte, en desarrollo de la Estrategia Nación – Territorio, el MIJ ha implementado acciones dirigidas a brindar elementos conceptuales a través de capacitación sobre la estructura y funciones de los Comités Territoriales de Atención Integral a Población Desplazada- CTAIPD-, diseño de PIU, planes de protección y prevención, divulgación del Protocolo de Retorno y Reubicación, normatividad y jurisprudencia en el tema para los departamentos de Arauca, Guainía, Norte de Santander, Santander y Vichada.

Como se mencionó en el informe correspondiente a la cuarta sesión técnica regional, en el desarrollo de su rol de coordinación con las entidades territoriales, el  Ministerio busca sistematizar estas acciones de intervención territorial, teniendo en cuenta lo reglamentado por la Ley 1190 de 2008, el Decreto 1997 de 2009 y el Auto 007 de 2009. Para ello cuenta con el Sistema de Información para la Coordinación y Seguimiento Territorial en materia de desplazamiento forzado -SISCT- para el cual se tiene asignado recurso humano específico, cuyo rol es el seguimiento, compilación, sistematización y análisis de la información relacionada con los esfuerzos administrativos y presupuestales de las entidades territoriales, así como de las acciones de articulación con el nivel territorial. 

En esta medida, el trabajo que vienen adelantando los enlaces territoriales se consolida a través del SISCT. Para ello, se cuenta con una serie de instrumentos y uso de herramientas técnicas ya presentadas en el informe presentado el pasado 29 de abril, y que se mencionan a continuación:

a) Bitácora de asistencia técnica.
b) Informe de comisión.
c) Anexo de comisión.
d) Matriz de Análisis de Información.
e) Estadísticas y tendencias territoriales de desplazamiento forzado. 

A lo anterior se le debe incluir el propósito establecido en el marco de la Estrategia de Coordinación Nación- Territorio de promover la inter-operabilidad de los diferentes sistemas de información territorial administrados por el Departamento Nacional de Planeación, Acción Social y el Ministerio del Interior y de Justicia, con el objeto de contar con información oportuna, pertinente y real frente a las acciones adelantadas por los Entes Territoriales en el marco de sus competencias legales,  tal como ha sido reportado en los diferentes informes en respuesta lo ordenado en el Auto 314 de 2009.  Para ello tiene como funciones: i) unificar los sistemas de información territoriales de Acción Social y el MIJ, Implementar la segunda fase del sistema de información de coordinación y seguimiento territorial y sistematizar, procesar y analizar la información reportada por la Entidades Territoriales. 

Igualmente, teniendo en cuenta el marco de competencias del Ministerio del Interior y de Justicia, el Departamento Nacional de Planeación y el Ministerio de Hacienda y Crédito Público, de conformidad con lo establecido en el Decreto 1997 de 2009 y la Ley 1190 de 2008, las diferentes acciones que se vienen adelantando en la implementación de la estrategia de coordinación Nación- Territorio se desarrollan de manera articulada y coordinada. Para ello, se ha fortalecido el Comité Asesor y de Seguimiento de dicha estrategia, escenario en el cual se han realizado acciones en conjunto en cuanto a cronogramas de intervención territorial, metodologías de asesoría y asistencia técnica, el proceso de la formulación de los lineamientos específicos de la coordinación nación- territorio, para ser implementados en las Entidades Territoriales, de la cual se hará mención posteriormente. 

En esta parte se incluyen también las sesiones técnicas preparatorias que ha venido adelantando el Ministerio del Interior y de Justicia con el fin de brindar orientación técnica para la respuesta a los requerimientos planteados por la Corte Constitucional a través del Auto 314 de 2009, por parte de las entidades territoriales y nacionales, con el fin de construir propuestas conjuntas sobre las acciones que se desarrollarán en materia de coordinación y corresponsabilidad entre la Nación y el Territorio. Es así como a la fecha se han realizado las siguientes sesiones preparatorias con las entidades convocadas:

· Sesión técnica preparatoria realizada el 5 de marzo de 2010 en Bogotá con las entidades territoriales convocadas inicialmente para la sesión técnica regional del 25 de marzo. A esta sesión preparatoria asistieron la Gobernación de Arauca con las Alcaldías de Arauca, Arauquita, Saravena y Tame, la Gobernación de Guainía con la Alcaldía de Inírida así como la Gobernación de Vichada con la Alcaldía de Cumaribo.
· Talleres de socialización del Auto 314 realizados, uno en Bucaramanga el 19 de marzo y otro en Cúcuta el 15 de abril, organizados respectivamente por la Gobernación de Santander y la de Norte de Santander, en los que se revisaron los avances en implementación de la política de atención a población desplazada de las entidades territoriales y socializaron varios de los lineamientos de la nueva política pública de AIPD.
· Sesión técnica preparatoria realizada los días 6 y 7 de mayo de 2010 en Cúcuta con las entidades territoriales de Santander y de Norte de Santander, priorizadas por el MIJ y convocadas por la Corte Constitucional a la sesión técnica regional del 20 de mayo.

En este marco de actuación, el Ministerio del Interior y de Justicia ha venido ejerciendo la  coordinación entre con las entidades territoriales convocadas a las sesiones técnicas regionales. A continuación se describirán las acciones que en esta materia se han venido desarrollando con los Departamentos de Arauca, Guainía, Norte de Santander, Santander y Vichada con sus Municipios priorizados, convocados para la sexta sesión técnica regional.

En el caso particular de Arauca se han realizado diferentes acciones de coordinación y fortalecimiento institucional,  así como las de divulgación y seguimiento antes mencionadas. 

Entre ellas se resalta la realización de  una gira de  coordinación y seguimiento en febrero de 2008 que tuvo por objeto el participar de la  reunión en la cual se formuló el Plan de Desarrollo 2008 -2011 de la capital de Arauca, se priorizaron tres problemáticas de la comunidad, y se formularon recomendaciones para fortalecer los esquemas de coordinación como el CDAIPD y dinamizar los CMAIPD, así como la elaboración de los PIUs de cada entidad territorial, la creación de la UAO del municipio de Arauca y acciones de formación para los funcionarios que atienden a la población desplazada. 

En esta gira también se hizo entrega de los instrumentos de compilación de información sobre Atención Integral a Población Desplazada (AIPD) a los mandatarios locales de Saravena, Arauca, Arauquita, Fortul y Cravo Norte, que incluyó la Guía de apoyo en materia de AIPD así como las diferentes Circulares con requerimientos de información presupuestal. 

Vale la pena resaltar también aquí las acciones y recomendaciones planteadas por el Comité Interinstitucional de Alertas Tempranas – CIAT que viene evaluando los hechos descritos por el Sistema de Alertas Tempranas –SAT y las recomendaciones y respuesta institucional para proteger los derechos humanos de la población. 

En este sentido, se han adelantado reuniones de coordinación inter-institucional con la participación de Acción Social, a través del equipo de Coordinación Territorial, por parte del MIJ, la Dirección de Derechos Humanos, el Grupo CIAT y el Grupo de Coordinación Territorial en Materia de Desplazamiento Forzado –MIJ, con el fin de identificar acciones realizadas y acciones programadas en relación con la atención a población desplazada en Arauca.

En el transcurso del presente año, en el mes de marzo se realizaron dos reuniones interinstitucionales con las entidades territoriales del departamento, Acción Social, ACNUR, Ejercito Nacional, Defensoría del Pueblo, ICBF y el Ministerio del Interior y de Justicia, se asistió técnicamente a las ET mencionada frente a sus responsabilidades, específicamente presupuestales y administrativas en materia de atención a la población desplazada y Plan Integral Único.

En el cuadro que se presenta a continuación, se resumen las acciones de coordinación y promoción de los esfuerzos administrativos y presupuestales realizados por el MIJ durante el presente año  para el departamento de Arauca: 

	ENTIDAD TERRITORIAL
	TEMA
	LÍNEA ESTRATÉGICA
	ACCIONES  DESARROLLADAS
	RESULTADOS  OBTENIDOS

	ARAUCA
Mar-19


	· Reunión de articulación y coordinación  Territorial con los secretarios de la Gobernación y la Alcaldía de Arauca.

	· Formación y asistencia  técnica
	· Levantamiento de la línea Base de acuerdo a los compromisos adquiridos por las entidades territoriales en los autos 052 y 007
	· Se generó un escenario  de articulación entre la Gobernación y las Alcaldías de Arauca, Tame Arauquita y Saravena con el propósito de reconocer los avances del departamento y los municipios en el cumplimiento de las órdenes establecidas en la sentencia T-025 de 2004.
· Análisis del Plan Único Departamental.
· Revisión del diligenciamiento de la Matriz de Validación y plan de  mejoramiento.

	ARAUCA
Abr-05
	· Comité Departamental de Atención integral a la población desplazada, revisión del Informe 25 de seguimiento a la sentencia T025 de 2004 de la PGN
	· Formación y asistencia  técnica
	· Establecer compromisos para el reporte y el diligenciamiento de la información de las herramientas de recopilación y análisis  de información elaborada por el Ministerio del Interior.
· Revisión del contenido de las recomendaciones 4 y 5  de la PGN y construcción de una ruta de trabajo conjunta para la formulación del PIU, la inclusión de este al Plan de Desarrollo y la destinación de presupuesto específico para las líneas de política pública de atención al desplazamiento forzado.
	· Definición de compromisos por parte de las diferentes entidades nacionales y territorios en torno al desarrollo de acciones de articulación con el nivel Nacional en el marco de la Estrategia de coordinación Nación- Territorio,

	ARAUCA
Abr-12
	· Comité Ampliado Departamental de Atención a la Población desplazada.
	· Seguimiento
	· Capacitación y asistencia técnica  a los funcionarios encargados del tema de desplazamiento forzado de las entidades territoriales (Arauquita, Arauca, Tame, Saravena)
	· Análisis de las recomendaciones, conclusiones   y disposiciones  del informe de la Procuraduría General de la Nación
· Seguimiento a los compromisos administrativos y presupuestales para atender la problemática de desplazamiento forzado en el departamento
· Análisis del estado de los avances en la elaboración del PIU en materia de atención integral a  población desplazada, como elementos para determinar acciones para la aprobación e implementación del PIU.
· Concertación de acciones encaminadas a dar respuesta a las recomendaciones la PGN a través del informe 25º de seguimiento a la T025 de 2004 con los municipios de Tame, Saravena y Arauca.

	ARAUCA
Abr-13
	· Retorno y Reubicación
	· Formación y asistencia  técnica
	· Presentación de propuesta técnica al CTPAID del departamento.
	· Conocimiento del protocolo de retornos de la Población desplazada, con el objeto de que los principios aplicables al territorio sean incluidos en el PIU. Se enfatizó en el deber  del departamento y Municipio de garantizar el derecho al retorno o la reubicación de la población.

	Arauca
Abril 14, 15 y 16
	· Reunión formulación propuesta para consulta previa- Plan Salvaguarda Betoyes. Auto 004
	· Formación y asistencia técnica
	· Se han realizado acercamientos desde noviembre de 2009 para socializar el Auto 004 y avanzar en el proceso de consulta previa del plan de salvaguarda étnica de las comunidades indígenas de la jurisdicción de Betoyes.
	· Se definió que las nueve comunidades requerían la socialización del Auto en cada una de sus comunidades, así como la elaboración de un diagnóstico para cada una de ellas, previo a la instalación del proceso de consulta previa. De igual modo, se solicitó que Acción Social y el Ministerio del Interior reúnan los documentos de diagnóstico elaborados por las distintas entidades y ONG en un solo documento de diagnóstico.

	ARAUCA
Abr-22
	· Reunión de articulación y coordinación  Territorial al  con los secretarios de despacho de la Gobernación y la Alcaldía de Arauca Ministerio del Interior , Acción Social
	· Formación y asistencia  técnica
	· Sesión Técnica  respuesta del Auto 314 de 2009
	Orientación técnica sobre las Sesiones Técnicas Regionales citadas a través del auto 314 de 2009, relativa a:
· Presupuesto y financiación.
· PIU, falencias y compromisos de las entidades territoriales y coordinación con los diferentes niveles de gobierno.

	ARAUCA
May-03
	· Taller MIJ y DNP
	· Formación y asistencia  técnica
	· Taller de planificación y presupuesto encaminado a la formulación del PIU articulado al plan de desarrollo
	· Presupuesto e indicadores Goce Efectivo de Derechos.

	
	
	
	
	· Socialización de la Política Pública de Prevención y Atención a la Población Víctima de Desplazamiento Forzado.

	
	
	
	
	· Capacitación en Política Diferencial con énfasis en asuntos indígenas.

	
	
	
	
	· Construcción Plan de Trabajo para la implementación de acciones.




En el Departamento de Guainía se han realizado actividades de apoyo técnico orientadas al fortalecimiento de la capacidad institucional que involucran la dinamización del comité departamental y el PIU, así como la formación de los funcionarios encargados de la atención a población desplazada. También se ha brindado orientación sobre la articulación inter-institucional identificando las competencias y responsabilidades de cada entidad para que se puedan apoyar efectivamente en los mecanismos previstos como son los Comités y los PIUs.

En el caso de la Alcaldía de Inírida, las acciones de formación y asistencia técnica se han orientado a fortalecer la capacidad técnica institucional en las líneas de presupuesto y de participación de población desplazada principalmente. También se reiteró por parte del MIJ en la necesidad que las autoridades suministren la información entregada en los ejercicios de formación a los funcionarios responsables de la atención a la población desplazada.

A continuación se resumen las acciones de coordinación y promoción de los esfuerzos administrativos y presupuestales realizados por el MIJ en el departamento de Guainía y en el municipio de Inírida:



	ENTIDAD TERRITORIAL
	TEMA
	LÍNEA ESTRATÉGICA
	ACCIONES  DESARROLLADAS
	RESULTADOS  OBTENIDOS 

	GUAINIA
Gobernación y el Municipio de Puerto Inírida
Marzo 16 y 17 de 2010
	 
	· Formación y asistencia  técnica
	· Asistencia Técnica  sobre los elementos de Coordinación entre la Nación y el Territorio en materia de desplazamiento.
	· Fortalecimiento de la capacidad técnica institucional en lo relacionado a la asignación presupuestal.
· Capacitación y dinamización del funcionamiento de los Comité Territorial de Atención Integral a la Población Desplazada.
· Formulación y ejecución del PIU, especialmente en la articulación interinstitucional. Se Inicia la identificación de acciones para el Plan de Mejoramiento, y avanzar en la superación de las falencias identificadas.
· Auto 314 de 2009, su relación con los Autos 052 de 2008 y 07 de 2009. - Cuestionario para Entidades Territoriales
· Instrumentos Matriz de Validación y Plan de Mejoramiento del MIJ. 
· Orientación sobre la unificación de formatos que se está adelantando entre Acción Social, DNP y MIJ en respuesta a la ley 1190 de 2008 y que remplazaría los formatos vigentes. 
· Se orienta a la gobernación a identificar las responsabilidades de las instituciones que hacen parte del SNAIPD en el territorio local y en el orden nacional, con el propósito de adelantar acciones de gestión y avanzar en los principios de subsidiaridad, complementariedad y concurrencia,

	GUAINIA
Inírida
Marzo 17 y 18 de 2010
	 
	· Formación y asistencia  técnica
	· Asistencia Técnica  a la Alcaldía sobre el  Auto 314 de 2009, su relación con los Autos 052 de 2008 y 07 de 2009.   Cuestionario para Entidades Territoriales.
	· Instrumentos del MIJ como herramientas para presentar y abordar los compromisos o propuesta de soluciones a las falencias identificadas.
· Orientación sobre la unificación de formatos que se está adelantando entre Acción Social, DNP y MIJ en respuesta a la ley 1190 de 2008 y que remplazaría los formatos vigentes.
· Asistencia Técnica a las secretarias de Gobierno, Hacienda, Salud, Educación, Planeación y Enlace, con énfasis en las responsabilidades constitucionales y legales en materia de  Prevención y Atención a la Población Victima del desplazamiento Forzado.
· Obligaciones en la articulación y Responsabilidad Sectorial en el CTAIPD y en Plan Integral Único.
· Lineamientos para la formulación del PIU y conceptos sobre enfoque de derechos y enfoque diferencial.




En el Departamento de Norte de Santander, el Ministerio del Interior y Justicia planificó y viene desarrollando acciones de seguimiento, divulgación, coordinación y fortalecimiento institucional a las entidades territoriales, donde se han abordado los parámetros de coordinación nación-territorio y departamento-municipios para ser adoptados por las entidades territoriales.

Desde el Grupo de Coordinación Territorial en Materia de Desplazamiento Forzado del MIJ, se han realizado actividades de divulgación de la política, seguimiento de los esfuerzos presupuestales y administrativos y asesoría y asistencia técnica al departamento y sus municipios priorizados, que se han focalizado en fortalecer el conocimiento y aplicabilidad del marco normativo y jurisprudencial que soporta el papel de las entidades territoriales en la garantía de derechos de la población desplazada. No obstante lo anterior, este ejercicio se ha visto limitado por la alta rotación de los funcionarios del nivel municipal, las limitaciones presupuestales, la falta de delimitación de la política departamental para atender la población desplazada.  En el acompañamiento, también se ha dado a conocer el rol de coordinación, promoción y seguimiento que tiene asignado el Ministerio del Interior y de Justicia en el marco del SNAIPD.

A partir de la asistencia técnica, la mayor parte de los municipios priorizados y algunos no priorizados han reportado e implementado las herramientas e instrumentos para la planeación, seguimiento y evaluación de los esfuerzos administrativos y presupuestales (Matriz de validación y plan de mejoramiento). Este ejercicio ha servido de insumo para el mejoramiento, en cierta medida, de la capacidad técnica de las entidades territoriales, de sus instancias y mecanismos de coordinación en el territorio, lo que ha facilitado realizar el seguimiento y retroalimentación por parte del MIJ, y en consecuencia la interlocución con el nivel territorial 

Este proceso ha estado acompañado por las diferentes estrategias de divulgación con las que cuenta el MIJ para promover las obligaciones de las entidades territoriales en la materia, las cuales han tenido mayor énfasis en los  Municipios priorizados por el MIJ en respuesta al Auto 007 de 2009, con quienes se socializó los resultados y metodología de priorización de municipios, así como los diferentes referentes normativos y jurisprudenciales.

En el siguiente cuadro se presenta el resumen de acciones desarrolladas en el departamento de Norte de Santander y los Municipios priorizados y no priorizados.

	ENTIDAD TERRITORIAL
	LÍNEA ESTRATÉGICA
	ACCIONES DESARROLLADAS
	RESULTADOS

	Gobernación de Norte de Santander
2006
	Formación y asistencia técnica

	· Gira de acompañamiento: Reunión con el Secretario de Gobierno Departamental y la profesional encargada del tema de la Gobernación de Norte de Santander
· Se evidenció en esta gira la falta de diálogo y coordinación entre la Gobernación de Norte de Santander y la Alcaldía de Cúcuta, los cuales, a pesar de ser conscientes que la problemática existente del desplazamiento es transversal a sus jurisdicciones, requiere trabajar de forma articulada para evitar la doble asistencia de la población y aprovechas los esfuerzos conjuntos. 

	· Concertación de acciones de acompañamiento del Ministerio en el marco del proceso de la implementación de la política pública departamental de atención y prevención del desplazamiento forzado y se formularon recomendaciones sobre los CDAIPD en aspectos como la participación de la primera autoridad y las situaciones que obligan a convocarlos según Decreto 2569 de 2000. 


	Gobernación de Norte de Santander y Alcaldía de Cúcuta
2006
	Formación y asistencia técnica

	· El MIJ acompañó el evento “Viajando por el SNAIPD por el Territorio”
	· Se divulgaron los esfuerzos adelantados por parte de las principales autoridades del gobierno nacional y territorial en AIPD en la que participó también el Gobernador 

	Alcaldía de Cúcuta
2006
	Formación y Asistencia Técnica
	· Reunión con el Secretario de Gobierno de la Alcaldía de Cúcuta y el Coordinador de la Unidad Territorial de Norte de Santander de Acción Social.
	· Se aclararon aspectos relacionados con la normatividad y el MIJ solicitó la desagregación del presupuesto destinado a población desplazada dentro del previsto para población vulnerable. 
· Se le indicó también a la Alcaldía la necesidad de reactivar el CMAIPD, el contar con la respuesta a las circulares enviadas por el MIJ.

	Gobernación de Norte de Santander y Alcaldía de Cúcuta
Febrero de 2007
	Divulgación
	· Gira de promoción y coordinación para el seguimiento y evaluación de la política pública
	· Se brindó información relacionada con la normatividad y se suministró en físico circulares del MIJ, la Guía de apoyo en materia de atención a población desplazada por la violencia así como el formato de compilación de información sobre atención desplazada por la violencia.

	Gobernación de Norte de Santander y Alcaldías municipales de Abrego, Cacota, Los Patios, Convención, Cúcuta, Cucutilla, El Carmen, El Tarra, El Zulia, Hacarí, Gramalote, Lourdes, Ocaña, Salazar de las Palmas, San Calixto, Tibú, Puerto Santander, Ragonvalía, Villa del Rosario, San Cayetano, Sardinata y Teorama,  con un total de 57 asistentes
Julio de 2008
	Formación y Asistencia Técnica
	· Taller realizado en el marco del Convenio OID 077 entre el MIJ y la OIM denominado “Proyecto Planeación Municipal para la atención Integral a la Población Desplazada”. 
	· Fortalecimiento institucional de los gobiernos locales de las entidades territoriales, capacitando a 57 funcionarios en las siguientes temáticas: política y normatividad de prevención y atención al desplazamiento forzado, lineamientos de política sectorial de atención integral a la población desplazada; y, política, planeación (PIU) y presupuesto en la AIPD a nivel territorial.

	Gobernación de Norte de Santander y Alcaldías municipales de Cúcuta, Convención, El Carmen, El Tarra, El Zulia, Ocaña, San Calixto, Sardinata, Teorema y Tibú.
Octubre de 2009
	Formación y Asistencia Técnica
	· Taller de promoción y seguimiento a los esfuerzos administrativos y presupuestales de las gobernaciones y alcaldías en política de atención a población en situación de desplazamiento, en el marco del Convenio OIM-MIJ ID-0018.
	· Capacitación sobre las herramientas técnicas de coordinación Nación- Territorio en el marco del Auto 007 de 2009: Matriz de Validación y Plan de Mejoramiento
· Promoción de la designación de un enlace municipal para la interlocución del proceso local de atención a la población desplazada con el nivel nacional.
· Fortalecimiento de la capacidad técnica institucional en lo relacionado a la asignación presupuestal, funcionamiento de los CTAIPD, formulación y ejecución del PIU.

	Gobernación de Norte de Santander con los Secretarios del CDAIPD y sus Mesas Temáticas,  y las Alcaldías municipales de Cúcuta, Convención, El Tarra, Tibú, Teorama, Ocaña, Villa del Rosario, El Zulia, Herrán, San Calixto, El Carmen, Sardinata.
Abril de 2010
	Divulgación
	· Taller de información acerca del Auto 314 de 2009 y de divulgación sobre la Estrategia de Coordinación Nación Territorio.
	· Se presentó el Auto 314 de 2009, la Estrategia de Coordinación Nación Territorio y las herramientas de coordinación propuestas por el MIJ, así mismo se efectuó una breve presentación de los nuevos lineamientos de la política pública para la atención  integral a la población desplazada, en la que se recibió retroalimentación por las entidades del nivel departamental, municipios y representantes de la población desplazada.

	Gobernación de Norte de Santander y Alcaldía de Cúcuta
Abril de 2010
	SICST
	· Validación de herramientas de información para la coordinación Nación Territorio
	· Validación y recolección de sugerencias en torno a la propuesta de unificación del instrumento de información territorial, liderada por Acción Social y el Ministerio del Interior.

	Gobernación de Norte de Santander y Alcaldías municipales de Cúcuta, Convención, El Carmen, El Tarra, El Zulia, Ocaña, San Calixto, Sardinata, Teorema y Tibú. 
Mayo de 2010
	Formación y Asistencia Técnica
	· Sesión Técnica Preparatoria para la respuesta del Auto 314 de 2010
	· Retroalimentación y devolución de la información reportada por las entidades territoriales en el marco de las herramientas técnicas, como insumo para la recopilación y análisis de información para la respuesta al Auto 314 de 2009
· Asesoría en torno a la generación de insumos para la respuesta al Auto 314 de 2009 y la preparación para la sesión técnica regional.
· Acompañamiento técnico a la gobernación y los Municipios priorizados en el proceso de respuesta a los requerimientos de información establecidos en la jurisprudencia y el marco normativo.

	Gobernación de Norte de Santander
Mayo de 2010
	Formación y Asistencia Técnica
	· Reunión preparatoria del Comité Departamental Ampliado de Atención a Población Desplazada
	· Revisión de la metodología propuesta por el MIJ para la coordinación de acciones entre departamento y municipios en cumplimiento del Decreto 1997 de 2009.
· Definición de cronograma de acciones con la Gobernación de Norte de Santander para la realización del CDAIPD ampliado con municipios priorizados así como el trabajo con municipios no priorizados.




En el departamento de Santander, en materia de asistencia técnica se han realizado giras de acompañamiento a través de las cuales se ha participado y acompañado reuniones de diferentes escenarios de coordinación territorial, como el CDAIPD; en las que se ha logrado promover el papel del Ministerio,  la apropiación por parte de las entidades territoriales del marco normativo y jurisprudencial, y generado escenarios de interlocución que han dado oportunidad a reconocer los avances y falencias en la implementación de la política pública en el nivel territorial; así como en materia de coordinación entre los diferentes niveles de gobierno.

A lo anterior se le suman las acciones de divulgación masiva (video conferencias y página Web) en aras a promover los esfuerzos administrativos y presupuestales de las entidades territoriales, a través de las cuales se ha hecho énfasis en la normatividad y jurisprudencia de la Corte Constitucional; difusión de la priorización territorial, informes del MIJ en respuesta a la jurisprudencia de la Corte y los diferentes instrumentos y las herramientas técnicas diseñadas por el MIJ para estandarizar los procesos de coordinación con las entidades territoriales en correspondencia con la normatividad y jurisprudencia.

En relación con los cuatro Municipios priorizados y citados a la Sesión Técnica Regional, en respuesta al auto 007 de 2009, el Ministerio informó a dichas entidades territoriales la metodología y resultados de la priorización territorial, divulgación de la ley 1190 de 2008 y decreto 1997 de 2009, y auto 314 de 2009; haciendo énfasis en las herramientas técnicas utilizadas para la coordinación Nación – Territorio. 


A continuación se resumen las acciones de coordinación y promoción de los esfuerzos administrativos y presupuestales realizados por el MIJ en el departamento de Santander.


	ENTIDAD TERRITORIAL
	ACCIONES DESARROLADAS
	RESULTADOS

	Departamento de Santander y Alcaldías
Octubre 12  de 2007
	· Promover esfuerzos presupuestales y administrativos
· Verificar el estado de avance de la política de atención a la población desplazada
· Realizar seguimiento a las circulares relacionadas al esfuerzo presupuestal. 


	· En esta gira realizada en la ciudad de Bucaramanga, se adelantó una jornada de trabajo conjunta con la Gobernación de Santander sobre los compromisos presupuestales y administrativos adquiridos para la vigencia 2007 y se recopilaron los instrumentos de seguimiento y evaluación debidamente diligenciados por parte de las entidades territoriales. 
· Considerando también el entorno electoral que se tuvo ese año, el MIJ realizó actividades de promoción entre los movimientos ó partidos políticos con personería jurídica para que sus candidatos incluyeran el tema de atención a PD en sus propuestas, estas actividades se realizaron también a través de TV – Boletín del consumidor. En estas giras se hizo entrega de los instrumentos de compilación de información sobre AIPD y de la Guía de apoyo en materia de AIPD.


	Departamento de Santander y Alcaldías
Noviembre 2007
	· Taller de Inducción sobre Administración Pública
	· Organizado por la ESAP en noviembre de 2007 en Corferias, el Ministerio del Interior y de Justicia junto con Acción Social realizaron la sensibilización y capacitación en el tema de Atención Integral a la Población Desplazada a los alcaldes y gobernadores que iniciaron su periodo el 1 de enero de 2008, a la que asistieron, entre otros, el gobernador de Santander y los 87 alcaldes electos del departamento. 
· Entre los resultados alcanzados a través de este ejercicio se tienen la difusión de la oferta institucional del Grupo de Coordinación y Seguimiento (GCS) del MIJ.
· El reconocimiento del GCS por parte de las entidades del SNAIPD. 
· Avance en estrategia de comunicación masiva.
· La inducción en política de atención a la PD a los nuevos mandatarios locales (Comités y PIU).
· La exhortación sobre la necesidad de incluir el enfoque preferencial y diferencial en el presupuesto para la AIPD e inclusión en los planes de Desarrollo Territorial.
· Puesta en conocimiento y presentación del instrumento diseñado por el Grupo para la compilación de información sobre AIPD, además de las funciones y labores que ha venido desarrollando desde su creación.


	Departamento de Santander 
2008
	· Encuentro Nacional Secretarios de Gobierno Departamental.

	· El Ministerio del Interior y de Justicia y la Agencia Presidencial para la Acción Social y la Cooperación Internacional -Acción Social-, con el acompañamiento de ACNUR, realizaron el proceso de difusión de la Ley 1190 de 2008, por medio de la cual el Congreso de la República de Colombia declaró el 2008 como el año de la promoción de los derechos de las personas desplazadas por la violencia y se dictaron otras disposiciones.

	Departamento de Santander y Alcaldías
Julio 24 de 2008
	· Video conferencia Socialización de las normas
	· Se convocó a los Alcaldes de Santander y su Gobernador a una videoconferencia, la cual se  realizó el día 24 en las instalaciones de la Unidad Territorial de Acción Social del Departamento, con el fin de socializar la norma e iniciar con las actividades tendientes al cumplimiento  de lo ordenado por la misma.
· Adicionalmente el Ministerio del Interior y de Justicia preparó el documento Guía Repuesta a la Ley 1190 para las autoridades territoriales,  que contiene los mecanismos para la formulación e implementación. Esta Guía está incluida dentro las cartillas que se publicaron para difundir la Ley.  En total se publicaron 5.000 ejemplares que se enviaron a todas las entidades territoriales, incluido el departamento de Santander. Desde entonces, en cada actividad, taller ó encuentro con entidades territoriales se suministra esta cartilla.

	Santander
Bucaramanga, Sabana de Torres, Matanza, El Playón, Floridablanca, Girón, Suratá, San Vicente, El Socorro, Barrancabermeja y Málaga.
Julio 9 y 10 de 2009
	· Primer encuentro de Alcaldes del departamento de Santander con el propósito de dar apoyo a la formulación del Plan Integral Único – PIU en 30 Municipios del departamento de Santander.
	· En este encuentro El Ministerio del Interior y de Justicia hizo las  presentaciones agendadas, subrayó su papel de Coordinador territorial en  el tema de desplazamiento forzado por la violencia y dentro de la función de coordinación, la asistencia técnica  dirigida a las entidades territoriales por medio de convenios nacionales y de Cooperación Internacional. En su presentación hizo un llamado a los mandatarios locales frente a sus responsabilidades administrativas y presupuestales frente al tema de desplazamiento forzado y las implicaciones legales que acarrearía el no cumplimiento de las mismas.
· En este encuentro se suscribió un acta de compromiso de las Alcaldías Municipales en el cual se consignaron las obligaciones y responsabilidades legales y constitucionales como representantes de los municipios, actuando en consecuencia de la ley 1190 de 2008 y su decreto reglamentario 1997 de 2009 y con los mandatos de la Corte Constitucional, establecidos mediante la Sentencia T-025, 218 de 2006, 052 de 2008 y 007,008 de 2009, de la cual firmaron los 10  representantes de las Alcaldías del Departamento de Santander.

	



Barrancabermeja.
Asistentes: Gobernación, Alcaldías de Puerto Wilches, Barrancabermeja, Cimitarra, Sabana de Torres, Personería de Cimitarra, Defensoría del Pueblo y  representantes de PD
Octubre 26 de 2009
	· Divulgar y comunicar la normatividad vigente en materia de retorno y reubicación y el nuevo protocolo de retorno y reubicación. 
· Promover en los municipios  y el departamento la importancia de la comunicación e información que en el marco de la ley 1190 de 2008 deben dar a conocer al MIJ.
· Fortalecimiento de los conocimientos de las autoridades locales, miembros del comité   en  la política pública para la prevención y atención  a la población desplazada en la difusión de la ley 1190 y la elaboración del plan integral único, normatividad vigente en materia de retorno y reubicación 
	· El Ministerio del Interior y de Justicia, hizo las  presentaciones, subrayo su papel de Coordinador territorial en  el tema de desplazamiento forzado por la violencia y dentro de la función de coordinación, la Asistencia técnica dirigida a las entidades territoriales Los asistentes identificaron la importancia de realizar un proceso de retorno de manera planificada y en especial de los tiempos que cada fase puede conllevar, así mismo identificaron la importancia y requisito de los tres principios básicos para un retorno o reubicación (Seguridad, Voluntariedad y Dignidad) señalaron también la necesidad de la articulación nación territorio para el tema y la necesidad de interactuar de una manera más constante con el Ministerio del Interior y de Justicia. El departamento y los municipios se comprometieron a dar oportunamente la información requerida por el MIJ en el marco de la matriz de validación, 
· Se enfatizó en el derecho al retorno y/o la reubicación, una mirada constitucional, convenio 053 y la presentación del protocolo de retorno y reubicación énfasis en los principios y fases del retorno. Posteriormente se desarrollo un taller de manera que los participantes se acercaron de la teoría a la práctica de las fases de un retorno o una reubicación. Por otro lado a través del enlace del MIJ se oriento y recordó a los alcaldes y gobernador la importancia y obligatoriedad de dar alcance a los requisitos de información de la ley 1190 de 2008 y la necesidad de tener datos acorde a la matriz de validación del MIJ que permite contextualizar al departamento y a los municipios e identificar las necesidades en materia de asistencia técnica y/o de articulación.

	Departamentos de Santander, Bolívar, Cesar y Antioquia.
Barrancabermeja.
Noviembre de 2009
	· I Encuentro de entidades territoriales del Magdalena medio, alcaldías municipales y departamentos de Santander, Bolívar, Cesar y Antioquia.

	· En este encuentro se firmó un acuerdo de voluntades por los municipios asistentes. 
· Para el caso del departamento de Santander, los municipios asistentes fueron: Barrancabermeja, Puerto Wilches, Sabana de Torres, Cimitarra y Landázuri, donde estos se comprometieron a: (i) Actualización, ajuste y/o formulación de los PIU, mapas de riesgo, planes de contingencia, planes de prevención y protección. (ii) Gestionar la realización de procesos de monitoreo permanentemente a las situaciones que generen riesgo de desplazamiento en cada uno de los municipios, desde la mesa de prevención y protección. (iii) Promover mediante acciones educativas, procesos de arraigo y permanencia en el territorio con vida digna. (iv) Acordar un cronograma de capacitaciones de orden municipal y subregional a funcionarios que tienen a su cargo el tema de AIPD. (v) Elaboración, socialización y divulgación de materiales pedagógicos con la ruta de AIPD. (vi) Diseñar e implementar sistemas de información del GED. (vii) Agendar encuentro periódicos por subregiones departamentales, para la revisión y análisis de los mapas de riesgo subregional. (viii) Realizar asignaciones presupuestales que apunten a la progresividad, que permitan la implementación efectiva de de la política de atención integral a la PD. (ix) Que los alcaldes municipales envíen a las procuradurías provinciales, un informe que contenga el presupuesto asignado específicamente a la AIPD, para el año 2009 y proyectado para el 2010 discriminado por fases. (x) Preparar un segundo encuentro con la intención de hacer seguimiento y evaluación de cumplimiento de los compromisos asumidos. (xi) Gestionar la articulación de las mesas temáticas subregionales con las mesas departamentales. (xii) Generar un diseño de acciones de corresponsabilidad frente a riesgos de desplazamiento masivos.

	Gobernación de Santander
17 y 18 de marzo de 2010.
	· Formación y Asistencia Técnica
· Socialización inicial sobre los nuevos lineamientos de la política pública para la atención integral a la población desplazada.
· Seguimiento a los esfuerzos administrativos y presupuestales de las gobernaciones y alcaldías en política de atención a población en situación de desplazamiento 

	
· Capacitación sobre las herramientas técnicas de coordinación Nación- Territorio en el marco del Auto 007 de 2009: Matriz de Validación y Plan de Mejoramiento.
·  Se presentaron los nuevos lineamientos de la política pública para la atención integral a la población desplazada, en la que se recibió retroalimentación por las entidades del nivel departamental.
· El departamento a través del equipo asesor del Plan Integral Único.

	Departamento de Santander: Gobernación, municipios de Bucaramanga, Barrancabermeja, Puerto Wilches y Sabana de Torres.
19 de marzo de 2010
	· Formación y asistencia técnica
· Sesión Técnica Preparatoria para la respuesta del Auto 314 de 2009
	
· Taller de presentación del Auto 314 de 2009 y generalidades relativas a la estrategia de política territorial, el presupuesto y financiación de la misma, el PIU, falencias y compromisos de las entidades territoriales y coordinación con los diferentes niveles de gobierno, participación de la población desplazada e inversión de vivienda en otros Municipios. 
· Revisión de compromisos por parte de las diferentes entidades nacionales y territorios en torno al desarrollo de acciones de articulación con el nivel nacional en el marco de la Estrategia de coordinación Nación- Territorio 


	Departamento de Santander
12 de mayo de 2010
	· Formación y asistencia  técnica Reunión de Coordinación Nación- Territorio
	· Definición de prioridades de acción en el marco de la estrategia de Coordinación – Nación Territorio, en al cual se establecieron acciones conjuntas para el fortalecimiento institucional de municipios priorizados y no priorizados.




En el departamento de Vichada, en materia de asistencia técnica, se han realizado visitas técnicas, a través de las cuales se ha acompañado reuniones de diferentes escenarios de coordinación territorial, en donde se promovido el papel del Ministerio y la apropiación por parte de la Gobernación y la Alcaldía de Cumaribo del marco normativo y jurisprudencial.

De manera adicional se ha brindado información a la Procuraduría Regional y a varias Personerías municipales acerca del marco normativo y con el fin de acercar al ministerio público al trabajo que vienen adelantando las entidades territoriales.

A continuación se resumen las acciones de coordinación y promoción de los esfuerzos administrativos y presupuestales realizados por el MIJ en el departamento de Vichada:

	ENTIDAD TERRITORIAL
	ACCIONES DESARROLADAS
	RESULTADOS

	VICHADA
Gobernación y  Alcaldía Municipal de Cumaribo
	· Asistencia Técnica para el desarrollo de las Matrices de Validación y Plan de Mejoramiento, Sistematización y Análisis de la información reportada por las Entidad Territorial y Asistencia Técnica  a la Gobernación sobre las falencias  y compromisos.
· Se brindo orientación sobre lineamientos para la formulación del PIU y conceptos del enfoque de derechos y el enfoque diferencial a las Entidades Territoriales priorizadas del departamento.


	· Se dinamizó el Comité Territorial de Atención Integral a la población Desplazada. 
· Definición de agenda concreta y metas puntuales que debe alcanzar esta instancia, y la obligatoriedad de participar en el mismo. Esto incluye el PIU y su articulación con los Municipios. 
· Necesidad de un acto administrativo donde la gobernación se compromete a tener mayores esfuerzos presupuestales cada año en materia de Prevención y Atención a la población Victima del desplazamiento forzado.
· Se orientó  a la gobernación para que establezca rutas claras sobre la oferta institucional, sus requisitos y derechos, así como  la necesidad de ser comunicada de forma oportuna a la población víctima del desplazamiento forzado y comunicado a las entidades locales. 
· Articulación interinstitucional para abordar las responsabilidades constitucionales y legales en materia de Prevención y Atención a la Población Victima del desplazamiento Forzado.


	VICHADA: 
Procuraduría Regional de Vichada y Personerías de los municipios  de Primavera, Puerto Carreño, y Cumaribo 
	· Asistencia técnica a la Procuraduría Regional del Vichada con la participación de las Personerías municipales de Puerto Carreño, Cumaribo y Primavera.
· Revisión de responsabilidades de las ET en el  Auto 314 de 2009, su relación con los Autos 052 de 2008 y 07 de 2009.  Cuestionario para Entidades Territoriales y obligatoriedad de dar respuesta a más tardar el 10 de julio del año en curso para las ET no priorizadas.
· Se entregó normatividad vigente, Auto 314 de 2009 y Guía Preguntas a ET en el Auto.
	· Acercamiento al Ministerio Público en el Departamento de Vichada. 
· Acercamiento mayor con entidades territoriales del departamento no priorizadas. 
· Articulación interinstitucional para abordar las responsabilidades constitucionales y legales en materia de  Prevención y Atención a la Población Victima del desplazamiento Forzado.
· La articulación y responsabilidad Sectorial en el CTAIPD y en Plan Integral Único, así como en las diferentes respuestas a las Instituciones del orden Nacional y la Corte Constitucional.


A las acciones presentadas anteriormente, se debe agregar el fortalecimiento gerencial del Sistema Administrativo del Interior (SAI), el cual tiene por objetivo lograr la implementación efectiva de las políticas nacionales del sector interior al nivel regional, coordinar políticas de articulación regional al nivel nacional y apoyar su adecuada implementación al nivel regional, en aras a contribuir a la coordinación de las políticas a nivel nacional y expandir la coherencia en su aplicación a nivel regional.  

En este sentido, se busca que el proceso de coordinación de atención al desplazamiento forzado quede articulado al SAI.  Para ello, se ha logrado la firma de acuerdos de voluntades con los departamentos de Arauca, Guainía, Norte de Santander y Vichada, antecedidos por un ejercicio de sensibilización y capacitación con los representantes de los gobiernos departamentales y locales por parte de la Dirección de Gobernabilidad Territorial y el Grupo de Desarrollo Territorial del MIJ.  

Finalmente, en cumplimiento de su rol de coordinador con las Entidades Territoriales y de acuerdo a lo establecido en la orden sexta del Auto 314 de 2009, el Ministerio del Interior  y de Justicia se encuentra liderando las Sesiones Técnicas Preparatorias con vinculación de diferentes entidades del CNAIPD y de las autoridades locales y departamentales. Dichas sesiones se encuentran articuladas a la Estrategia de Coordinación Nación- Territorio. El propósito de estas sesiones es brindar orientación técnica en las respuestas a los requerimientos planteados por la Corte Constitucional a través del Auto 314 de 2009, por parte de las entidades territoriales y nacionales, con el fin de construir propuestas conjuntas sobre las acciones que se desarrollarán en materia de coordinación y corresponsabilidad entre la Nación y el Territorio. En este sentido, las sesiones preparatorias se conciben como escenarios de orientación y acompañamiento técnico a las entidades territoriales; a través de las cuales se propicia la interlocución de las instituciones del nivel nacional con las autoridades departamentales, municipales y distritales; en aras a promover y apoyar la de respuesta de las entidades territoriales (ETs) a las órdenes impartidas por el Auto 314 de 2009.  

Las entidades territoriales citadas a la sexta sesión técnica regional han participado en dos sesiones preparatorias y dos talleres de socialización del Auto 314, de la siguiente forma:

La primera sesión técnica regional se realizó en forma previa a la cuarta sesión técnica regional a la cual estaban convocados originalmente, en la que participó la Gobernación de Arauca y las Alcaldías de Arauca, Arauquita, Saravena y Tame;  la Gobernación de Guainía y la Alcaldía de Inírida; y la Gobernación de Vichada con la Alcaldía de Cumaribo. Esta sesión preparatoria se realizó el 5 de marzo de 2010 en Bogotá conjuntamente con las otras entidades territoriales convocadas a dicha audiencia. 

Posteriormente, el 19 de marzo en la ciudad de Bucaramanga, se realizó un taller de divulgación del Auto 314 y de socialización de la política pública de atención a población desplazada en la cual participó la Gobernación de Santander y las Alcaldías de Bucaramanga, Cimitarra, Lebrija, Girón, Florida. 

Así mismo, con el apoyo de la Gobernación de Norte de Santander y Acción Social, se realizó en Cúcuta los días 15 y 16 de abril un taller de socialización del Auto 314 y de divulgación de las políticas públicas de atención a población desplazada. En este ejercicio se contó con la participación de la Gobernación y las Alcaldías de Cúcuta, Hacarí, Teorama, Tibú, El Tarra, El Carmen, Villa del Rosario, San Calixto y Sardinata.

Adicionalmente,  el mes de mayo de 2010 se realizó la doceava sesión técnica preparatoria en el Municipio de Cúcuta, en la cual participó la Gobernación del Norte de Santander así como las Alcaldías de Cúcuta, Convención, El Carmen, Ocaña, San Calixto, Sardinata, Teorama y Tibú; así como la Gobernación de Santander y las Alcaldías de Bucaramanga, Barrancabermeja, Puerto Wilches y Sabana de Torres.[footnoteRef:1]. [1:  Anexo No. 5: Relatorías de las sesiones técnicas preparatorias.] 

(ii) deber de comunicar y divulgar el Auto 07 de 2009 a todas las Entidades Territoriales:


De acuerdo a lo mencionado en los anteriores informes y atendiendo la orden de la Honorable Corte Constitucional, el Ministerio del Interior y de Justicia divulgó el Auto 007 de 2009 a las Entidades Territoriales, a través de:

· La emisión de la Circular 18 de 2009, la cual se envió por correo electrónico y físico, anexando una copia del Auto 07 de 2009, una matriz de falencias y compromisos para que las entidades territoriales recolecten la información de manera ágil, y el listado de municipios priorizados. 

· La publicación del Auto 007 del 2009 en la página Web del Ministerio del Interior y de Justicia. 

· A través de una emisión televisada en el Boletín del Consumidor, donde fueron expuestos los puntos más relevantes del Auto y la obligatoriedad de brindar información por parte de las entidades territoriales. 

· Correo certificado y electrónico en febrero de 2010, mediante el cual se reitera la respuesta a las órdenes impartidas en el Auto en mención.

· La divulgación de este auto también se ha realizado en las diferentes acciones de formación, asesoría y asistencia técnica a funcionarios de las administraciones departamentales, distritales y municipales, en reuniones de los CTAIPD y en otros escena ríos de coordinación territorial.

De esta divulgación, se ha recibido información de las gobernaciones de Arauca, Guainía, Norte de Santander, Santander y Vichada. A continuación se presenta el cuadro donde se relacionan los municipios con respuesta al Auto 07 de 2009, de los cinco departamentos convocados: 


Relación de Entidades Territoriales y respuesta al Auto 07 de 2009

	Departamento
	No de Municipios del Departamento
	N o  de Municipios Priorizados por el MIJ
	N o de Municipios Priorizados con Respuesta Auto 007
	N o de Municipios NO Priorizados con Respuesta Auto 007

	Arauca

	7
	4
	3
	2

	Guainía

	7
	1
	1
	0

	Norte de Santander
	40
	9
	8
	7

	Santander

	87
	4
	3
	24

	Vichada
	6
	1
	1
	0



El análisis de la información reportada, permite identificar falencias y compromisos de los departamentos de Arauca, Guainía, Norte de Santander, Santander y Vichada, así como de algunos de sus municipios priorizados, los cuales han servido de insumo para el plan de formación, asistencia técnica, divulgación y seguimiento en el marco de la estrategia de coordinación Nación- Territorio. 

Sumado a lo anterior, se han empleado diferentes mecanismos con el fin de impulsar la respuesta de las entidades territoriales que no han dado respuesta a las órdenes establecidas en el Auto 007 de 2009. Para ello, se envió una comunicación a la procuraduría notificando el balance en  de las entidades territoriales que dieron respuesta y de las  que no contestaron el Auto para que, de acuerdo a las competencias del Ministerio Público, se proceda con las acciones pertinentes.. Así  mismo, se ha realizado la difusión en Norte de Santander sobre el nivel de respuesta de las entidades territoriales, así como acciones de asesoría para promover la respuesta y la  actualización de los planes de mejoramiento, Matrices de Validación y l Tableros de Control para la respuesta del Auto para el año 2010. 


(iii) El deber de señalar los municipios que requieren más apoyo para atender eficiente y eficazmente a la población desplazada, e indicar el por qué resultan prioritarios en materia de desplazamiento forzado.

De acuerdo a lo planteado en los informes presentados a la Corte en respuesta del presente auto, El Ministerio del Interior y de Justicia en cumplimiento de lo dispuesto por la Corte Constitucional en la Orden cuarta del Auto 007 de 2009, realizó un ejercicio de priorización de las Entidades Territoriales en materia de atención a la población desplazada, identificando aquellas que requieren mayor apoyo para atender eficiente y eficazmente a la población en situación de desplazamiento.  Para ello se diseño y aplicó una metodología que permitiera identificar municipios álgidos por el desplazamiento forzado y con debilidades en sus capacidad institucional de respuesta. En este sentido, se definió la aplicación de dos categorías de análisis, a saber: (i) capacidad de respuesta local y; (ii) dinámica de desplazamiento, respecto a 10 variables consideradas. La ponderación para cada variable se expone a continuación: 

Categorías de análisis y variables de priorización

		CATEGORÍA DE ANÁLISIS CAPACIDAD DE RESPUESTA	

	VARIABLE
	PONDERACIÓN

	Categoría Fiscal
	10

	Índice de Necesidades Básicas Insatisfechas NBI
	12

	Asignación per cápita 2008 SGP
	8

	Acogido a Ley 550
	5

	CATEGORÍA DE ANÁLISIS DINÁMICA DE DESPLAZAMIENTO

	VARIABLE
	PONDERACIÓN

	Número de personas recepcionadas en el municipio
	16

	Número de personas expulsadas en el municipio
	14

	Índice de presión
	9

	Índice de intensidad
	5

	Índice histórico de presión IHP
	12

	Índice histórico de intensidad IHI
	9

	PUNTAJE TOTAL
	100


Fuente: Documento Priorización Municipal y Departamental Ministerio del Interior y de Justicia, Respuesta a la H.C.C 27 de Febrero 2009


Número de municipios priorizados por departamento
	Departamento
	No de Municipios del Departamento
	No de Municipios Priorizados por el MIJ

	Arauca

	7
	4

	Guainía

	7
	1

	Norte de Santander
	40
	9

	Santander

	87
	4

	Vichada
	6
	1



En la priorización se asignó un puntaje máximo equivalente a cien (100). La lectura de la ponderación es directamente proporcional con la prioridad del municipio (a mayor puntaje, mayor prioridad).

Municipios priorizados por el Ministerio del Interior y de Justicia para los departamentos de Arauca, Guainía, Norte de Santander, Santander y Vichada.

	Departamento
	Municipio
	Puntaje Priorización

	Arauca
	Arauca
	30,70

	Arauca
	Arauquita
	26,70

	Arauca
	Saravena
	34,81

	Arauca
	Tame
	44,23

	Guainía
	Inírida
	27,05

	Norte de Santander
	Convención
	48,55

	Norte de Santander
	Cúcuta
	33,65

	Norte de Santander
	El Carmen
	28,81

	Norte de Santander
	El Tarra
	50,28

	Norte de Santander
	Ocaña
	33,37

	Norte de Santander
	San Calixto
	30,14

	Norte de Santander
	Sardinata
	27,53

	Norte de Santander
	Teorama
	28,38

	Norte de Santander
	Tibú
	37,50

	Santander
	Barrancabermeja
	43,03

	Santander
	Bucaramanga
	33,67

	Santander
	Puerto Wilches
	26,69

	Santander
	Sabana de Torres
	25,73

	Vichada
	Cumaribo
	30,21



Como se ha mencionado previamente, el Ministerio del Interior y de Justicia, el Ministerio de Hacienda y Crédito Público, Acción Social y el Departamento Nacional de Planeación, están trabajando en la construcción de un documento CONPES mediante el cual, se determinarán los lineamientos de política para una estrategia general de articulación entre las entidades territoriales y nacionales, en materia de desplazamiento forzado. Según el Artículo 288 de la Constitución Política, la articulación de las competencias de tales entidades debe realizarse conforme a tres principios, entre los cuales se encuentra el de subsidiariedad. A través del documento CONPES que se viene elaborando, serán establecidos criterios y recomendaciones para aplicar dicho principio. Esto permitirá brindar un apoyo más eficiente y efectivo a los municipios que lo requieran,  para prevenir y atender el desplazamiento forzado.   
   

Respuestas al numeral 3.2.1 de la parte considerativa del Auto 314 de 2009.

“El Ministerio del Interior y de Justicia deberá presentar a la Sala de Seguimiento un informe detallado y pormenorizado acerca de (i) el diagnóstico sobre las falencias y obstáculos que se presentan en la coordinación entre la Nación y las entidades territoriales para la atención integral a la población desplazada y el logro del goce efectivo de los derechos de esta población; y (ii) una propuesta concreta de soluciones a las falencias y obstáculos de orden institucional, estructural, presupuestales y técnicos encontrados, la cual deberá presentarse con acciones concretas, presupuesto y cronograma. 

Tanto en la presentación del diagnóstico como en la de la propuesta de soluciones concretas a las falencias en materia de coordinación entre la Nación y las entidades territoriales para el logro del goce efectivo de los derechos de la población desplazada, el Ministerio tendrá en cuenta un enfoque de derechos relacionado con cada uno de los componentes de la política pública de atención integral a población desplazada: desde la prevención y protección, la ayuda humanitaria de emergencia, la garantía de los derechos a la salud, la educación, la política de vivienda, de tierras, de soluciones duraderas, hasta la reubicación y retorno, y la estabilización socio-económica de las víctimas del desplazamiento forzado, de conformidad con la jurisprudencia de esta Corte.  Así mismo, el Ministerio tendrá en cuenta un enfoque diferencial, referido al goce efectivo de los derechos de las mujeres, niños, indígenas, afrodescendientes y personas con discapacidad, de conformidad con los autos 092 de 2008, 052 de 2008, 004 de 2009, 005 de 2009 y 006 de 2009”.  

El Ministerio del Interior y de Justicia, a través del diseño e implementación de herramientas de recolección de información por parte de las Entidades Territoriales, ha venido consolidando información territorial, relativa al diagnóstico de avances y obstáculos que se presentan en relación con la coordinación entre Nación y Territorio y en la aplicación de herramientas de coordinación y planificación territorial de la política pública para la atención integral a la población desplazada. Esta información es consolidada a partir de los reportes de las Entidades en respuesta al Auto 007 de 2009 y en las Matrices de Validación y Planes de Mejoramiento.

De acuerdo a lo planteado en los dos últimos informes presentados para la sesiones técnicas regionales del 25 de marzo y del 29 de abril, a nivel general se identifican unas falencias comunes en relación con la coordinación entre la Nación y las Entidades territoriales, que se presentan a continuación: :

1. Las categorías PIU, presupuesto y capacidad técnica concentran el 72% de las falencias con mayor frecuencia.

2. Las falencias con mayor frecuencia identificadas por las distintas entidades territoriales son: mayor requerimiento presupuestal, PIU actualizado, inclusión de componentes temáticos, presupuesto detallado y específico, conformación y mejoramiento de la gestión.

A continuación se presenta el diagnóstico general por categorías: 

· Frente al presupuesto se presenta como falencia más frecuente la no existencia de presupuesto específico, seguida de no contar con un presupuesto detallado.

· En cuanto al Plan Integral Único -PIU se presenta como falencia más frecuente la no caracterización de la población víctima del desplazamiento forzado y que ello no permite la orientación de las acciones de prevención y atención, ni la inclusión efectiva de componentes temáticos, es decir, salud, educación, generación de ingresos, entre otros, ni la definición de presupuestos acordes a la cobertura requerida. También se tiene identificada como falencia la falta de articulación del PIU departamental con los PIU municipales.

· Así mismo, frente al Comité Territorial de Atención Integral a la Población Desplazada –CTAIPD - se presenta como falencia más frecuente la falta de formalización en la constitución o creación y actualización del Comité Territorial de Atención Integral a la Población Desplazada, seguida de la falta de definición de  reuniones y agenda de trabajo

· En relación con la capacidad técnica se presenta como falencia más frecuente el desconocimiento de la normatividad y jurisprudencia, la alta rotación del personal encargado del tema de desplazamiento así como la  falta de sistematización de información.

· En cuanto la articulación interinstitucional se presenta como falencia más frecuente la débil relación del Sistema Nacional de Atención Integral a la Población Desplazada – SANIPD,  tanto del orden Nacional como departamental con las Entidades Territoriales.

En términos generales, estas falencias se reflejan en:

· La alta rotación de funcionarios locales en todos los niveles (autoridades, miembros de los Comité Territorial de Atención Integral a la Población Desplazada, enlaces de atención a población desplazada) que afecta la sostenibilidad en la ejecución y seguimiento de la política de atención en el territorio, lo que también ocasiona falta de continuidad de los procesos iniciados por las anteriores administraciones.
· Ausencia de sistemas de información que permitan el adecuado registro de los datos estadísticos y de las acciones adelantadas por las entidades territoriales.
· Ausencia de planeación presupuestal y de articulación entre los recursos nacionales y locales.
· Baja actividad de los comités municipales y departamentales con agendas temáticas centradas en atención a situaciones coyunturales, sin un enfoque estratégico, acorde con las prioridades de la Población Desplazada.
· Designación en las reuniones de los comités de delegados sin poder decisorio y poco conocimiento de los temas a tratar.
· Bajos niveles de comunicación entre varias de las gobernaciones y los municipios en el tema de población desplazada.
· Requerimiento de mayor capacitación a los funcionarios encargados de la prevención y atención del desplazamiento forzado, ya que en un gran porcentaje desconocen la normatividad y jurisprudencia vigente.
· Falta de compromiso de las entidades territoriales ausentes convocadas a los talleres de fortalecimiento. 
· Desconocimiento de la mayoría de los municipios sobre la relevancia, importancia y la operativización del PIU.
· La falta de herramientas para el seguimiento y monitoreo de la capacidad institucional de las entidades territoriales, de sus esfuerzos presupuestales y de los avances en la implementación de las políticas, tanto en el nivel nacional como en el territorial.

En relación con la información reportada por los Departamentos, a continuación se presentan las falencias que han reportado los departamentos a través de la matriz de análisis de información territorial donde se hace énfasis en las falencias identificadas por los departamentos de Arauca, Guainía, Norte de Santander, Santander y Vichada, especificando los compromisos que han venido asumiendo las mismas entidades territoriales para avanzar en la superación de las falencias identificadas, así como las recomendaciones realizadas por el Ministerio.

	
MATRIZ DE ANÁLISIS DE INFORMACIÓN TERRITORIAL DEPARTAMENTO DE ARAUCA

	CATEGORÍA
	FALENCIAS IDENTIFICADAS
	COMPROMISOS DE LA ENTIDAD TERRITORIAL
	RECOMENDACIONES

	I. PRESUPUESTO
	· La Gobernación definió un presupuesto específico  vigencia fiscal 2009 para la AIPD, este presupuesto se determinó desde un enfoque diferencial, asignando recursos para proyectos de atención humanitaria de emergencia, prevención y estabilización socioeconómica.
· Es de resaltar, que desde la vigencia fiscal 2007 se ha incrementado el presupuesto en esta área. Sin embargo siguen siendo escasos frente a la magnitud del fenómeno.  $1,354,825,000 es la suma destinada para la vigencia 2010,
	· Evaluar el presupuesto de la actual vigencia fiscal para llevar a cabo los ajustes necesarios para la próxima vigencia.
	

	II. PLAN INTEGRAL ÚNICO
	· El Plan Integral Único se encuentra en formulación (M.V marzo 1-2010)
· La gobernación explicó que existen programas específicos para la AIPD que cuentan con una perspectiva territorial.
	· El Departamento se comprometió a modificar el Plan de Acción,  incluyendo el cronograma de trabajo interinstitucional a través de planes operativos de las Mesas de Prevención, Asistencia Humanitaria de Emergencia, Estabilización Socioeconómica y Fortalecimiento de las Organizaciones de Población Desplazada
	· De acuerdo a los ajustes de la  Política Publica  de Atención Integral a  la población desplazada solicitar asistencia técnica de Acción Social para el ajuste del PIU Departamental,  así  mismo informar al Ministerio del Interior y de Justicia, el monto  de los recursos destinados para la implementación de las acciones formuladas en los Planes Integrales Únicos y su ejecución.

	III. COMITÉ TERRITORIAL DE ATENCIÓN INTEGRAL A POBLACIÓN DESPLAZADA
	· La Gobernación cuenta con el Comité de Atención Integral a la Población Desplazada CAIPD (decreto 132 de 1998), pero manifiesta que se requiere una revisión respecto a su  conformación. Explicó que se elaborará un cronograma de actividades para mejorar la dinámica  de trabajo de las Mesas de Temáticas.   
	· Revisar el listado de participantes ante el CAIPD y validarlo.
	· Remitir cronograma de reuniones a desarrollar para el 2010 del Comité de Atención Integral a la Población  Desplazada en el Departamento.

	IV. CAPACIDAD TÉCNICA
	· Existe un profesional de planta y un profesional contratado para atender a la población desplazada del departamento, cuenta personal idóneo,  equipos  de computación, internet y con la información requerida.
	NO REPORTA
	· Remitir la matriz de validación y el Plan de mejoramiento diligenciados.

	V. ARTICULACIÓN INTERINSTITUCIONAL
	· El departamento manifestó la necesidad de fortalecer los vínculos con las entidades que forman parte del SNAIPD a nivel departamental. Igualmente, considera pertinente mejorar los servicios de recepción de declaraciones en la personería departamental y las personerías municipales. Considera oportuno que se mejoren los servicios de elaboración de registros y entrega de ayudas por parte de Acción Social.
	NO REPORTA
	

	VI. PARTICIPACIÓN DE POBLACIÓN DESPLAZADA
	· La Gobernación indicó que el MIJ ha brindado capacitación, formación y asesoría  técnica a Gobernadores y Alcaldes, además se ha logrado propiciar  espacios y dispuesto mecanismos de comunicación y coordinación entre ET, AS y demás entidades  que conforman el SNAIPD para el desarrollo de actividades en el Comité Departamental.
	NO REPORTA
	

	VII. RETORNO
	NO REPORTA 
	NO REPORTA
	




	MATRIZ DE ANÁLISIS DE INFORMACIÓN TERRITORIAL DEPARTAMENTO DE GUAINÍA

	CATEGORÍA
	FALENCIAS IDENTIFICADAS
	COMPROMISOS DE LA ENTIDAD TERRITORIAL
	RECOMENDACIONES

	I. PRESUPUESTO
	· El  monto del presupuesto vigencia 2010 es por la suma de $98´930,916, afirman que es insuficiente y que necesitan mayor transferencia de recursos.
	NO REPORTA
	

	II. PLAN INTEGRAL ÚNICO
	· Cuenta con PIU pero afirman que no se está ejecutando y no fue creado mediante acto administrativo. Solicitan asistencia y capacitación sobre este tema.
	NO REPORTA

	

	III. COMITÉ TERRITORIAL DE ATENCIÓN INTEGRAL A POBLACIÓN DESPLAZADA
	· Cuenta con comité (creado mediante Decreto 191 de 2008) y se encuentra activo.
	NO REPORTA
	

	IV. CAPACIDAD TÉCNICA
	· Cuentan con personal, equipos y el espacio físico necesario para la atención de la PD. Cuenta con dos funcionarios para la atención de la población, de los cuales uno es profesional. Cuenta también con un albergue provisional. No posee sistema de información para el manejo de la información.
	NO REPORTA
	

	V. ARTICULACIÓN INTERINSTITUCIONAL
	No reporta falencias
	NO REPORTA
	

	VI. PARTICIPACIÓN DE POBLACIÓN DESPLAZADA
	No reporta falencias
	NO REPORTA
	

	VII. RETORNO
	No reporta falencias
	NO REPORTA
	




	
MATRIZ DE ANÁLISIS DE INFORMACIÓN TERRITORIAL DEPARTAMENTO DE NORTE DE SANTANDER

	CATEGORÍA
	FALENCIAS IDENTIFICADAS
	COMPROMISOS DE LA ENTIDAD TERRITORIAL
	RECOMENDACIONES

	I. PRESUPUESTO
	· Aunque el Departamento indicó que tenía asignado en la vigencia fiscal  de 2009 un presupuesto específico para la AIPD de $234.550.863, el departamento indica que este presupuesto resulta insuficiente para atender las necesidades en atención integral a población desplazada.
	· La Gobernación orientará a las ET  municipales para diseñar herramientas que permitan en rigor diseñar los presupuestos de cada Mesa Temática, al mismo tiempo la gobernación solicitara a los municipios información sobre proyectos que requieran cofinanciación y posteriormente presentara a la Secretaria de Hacienda, el anteproyecto de presupuesto para la vigencia 2010
· Se buscará promover la gestión de recursos desde cada  Secretaria Técnica de Mesa.
· Gestionar recursos para el apoyo logístico para la AIPD. Diseñar y difundir el directorio de personal de apoyo dedicado a su atención en el departamento.
	· Es necesario que la Gobernación remita la información sobre el presupuesto asignado para prevención y atención a población desplazada para la vigencia 2010. También es pertinente conocer cómo (cuánto y en qué rubros) se dio la ejecución del presupuesto de la vigencia 2009.
· Otra sugerencia en este sentido es el diligenciamiento y envío nuevamente de la matriz de validación y del plan de mejoramiento, vigencia 2010, donde debe especificar la asignación presupuestal de los recursos de la Gobernación, con el fin de complementar los recursos de los municipios.
· Se debe tener en cuenta adicionalmente lo siguiente:
· El PIU debe reflejar los presupuestos priorizados por las mesas temáticas.
· Al establecer un monto de necesidad presupuestal, deben justificarla con caracterización de población, identificación de necesidades y establecer la progresividad en la ejecución de los recursos.

	II. PLAN INTEGRAL ÚNICO
	· La Gobernación indicó que aunque el PIU se ha trabajado de forma participativa (se realizaron 3 encuentros subregionales que se llevaron a cabo en los municipios de  Ocaña, Pamplona y Cúcuta) , aún éste se encuentra en etapa de ajuste y actualización. En este proceso se revisará y ajustarán las actividades, metas y presupuestos específicos y se avanzará en la integración total del PIU al Plan de Desarrollo Departamental que hasta el momento se ha integrado parcialmente.
· El PIU tiene definido un presupuesto, sin embargo las autoridades reconocen que esté no permite dar una efectiva AIPD del Departamento.
· Se generaron expectativas en los municipios los cuales demandan mayor continuidad y seguimiento por parte de la Gobernación y la Nación.
	· Asignar un funcionario de la oficina de planeación para la asesoría en la formulación de proyectos a la PD. Una vez formulados a inscribirlos en el Banco de Proyectos del Departamento.
· Trabajar conjuntamente en la formulación  y posteriormente agilizar la aprobación de los planes de acción de las Mesas Temáticas del Comité.
· Aplicar evaluación en cada una de las Mesas Temáticas para identificar aquellas debilidades y recursos requeridos en materia de AIPD, 
· Avanzar en la articulación del PIU y Plan de Acción en las metas del Plan de Desarrollo, al mismo tiempo revisar los PIU municipales para articularlos con el PIU departamental. 
· Identificar por Mesa Temática los componentes temáticos emergentes, unificar y consolidar la información.
· A nivel territorial se comprometió acompañar y hacer seguimiento a los 12 municipios priorizados para establecer idóneos mecanismos de coordinación. 
· Actualizar  los planes de acción, el MIJ recibirá el respectivo informe del proceso para el segundo semestre del año en curso.
	· Teniendo en cuenta que a la fecha no se han remitido avances en la ejecución de las actividades previstas en el plan de mejoramiento, se solicita el envío del tablero de control, que a la fecha no ha sido remitido por la Gobernación al MIJ.
· En la nueva formulación del plan de mejoramiento se recomienda tener los siguientes puntos, previamente expuestos a la Gobernación:
· 1. Revisar las fechas planteadas en el  Plan de Mejoramiento porque no son coincidentes con la aprobación de presupuesto anual.
· 2. Ajustar las diferentes actividades  teniendo en cuenta que algunas son necesarias para el desarrollo de otras. Primero se requiere el análisis de la información municipal y luego articularla con la departamental.
· 3. Revisar los montos requeridos para la ejecución del plan de mejoramiento, ya que definen algunas actividades que son de gestión.
· 4. Desarrollar el componente de seguimiento y monitoreo en la actualización del PIU.

	III. CDAIPD
	· No se reportan falencias en esta categoría.
· La Gobernación manifestó que el Comité fue creado mediante un acto administrativo y cuenta con 7 mesas temáticas y un Comité Técnico Operativo. Se realizan reuniones bimestrales de acuerdo a lo estipulado en su reglamento interno. Las reuniones regularmente son presididas por el Gobernador. Señala que cuenta con un plan de acción y mecanismos de seguimiento a las agendas de trabajo y los compromisos adquiridos.
· Las Mesas temáticas desarrollan actividades a las que se les realiza seguimiento de manera continua.
	· Verificar y validar las actas elaboradas en el marco de las sesiones CDAIPD y a realizar seguimiento, monitoreo y evaluación a los compromisos adquiridos por las instituciones que participan en el CDAIPD.
Viabilizar en cada Mesa Temática, proyectos que requieran ser cofinanciados nacional y/o internacionalmente para atención a la PD. 
	· Se requiere conocer los avances de las actividades propuestas (tablero de control) y en la nueva formulación del plan de mejoramiento, se recomienda revisar los montos requeridos para la ejecución del plan de mejoramiento, ya que definen algunas actividades que son de gestión.

	IV. CAPACIDAD TÉCNICA
	· Se presentan falencias a nivel de la formación continua en materia de normatividad y jurisprudencia de la AIPD para los funcionarios así como en materia de los sistemas de información y registro de población atendida por esta entidad territorial. No obstante lo anterior, se indica que:
· Desde la Secretaria de Planeación se cuenta con la participación de un funcionario que brinda asistencia técnica  a las PSD y OPDs. Igualmente la Gobernación firmó un convenio con el ACNUR con el cual ha  brindado asesoría y acompañamiento técnico a 12 municipios. 
En este marco la Gobernación cuenta con el observatorio social y político, desde donde  implementa un sistema de información que le permite monitorear y realizar seguimiento a la dinámica del desplazamiento forzado en el departamento. Este trabajo apoya el seguimiento que realizan las Mesas Temáticas del CAIPD.
· Se requiere apoyo técnico y logístico para las UAO de Ocaña y Cúcuta.
	· Continuar capacitando y actualizando a los miembros del Comité Departamental y Municipal sobre la normatividad en desplazamiento forzado. Utilizará la matriz diseñada por el MIJ para la captura de la información sobre atención a PD y proveerá de información para el análisis de variables sobre desplazamiento al observatorio social y político y facilitar herramientas sobre gestión y cooperación.
· Realizar seguimiento, monitoreo y evaluación a los planes de acción aprobados en las Mesas Temáticas del CAIPD y a realizar reuniones bimestrales del comité técnico operativo, previo al CDAIPD para evaluar avances en el cumplimiento de metas, así como de los planes de acción y del cumplimiento de metas en el marco del convenio ACNUR - Gobernación.
· Mantener un enlace en las 3 instancias para suministrar información al SICST – nivel nacional, a nivel territorial  
	· Además de la solicitud de reporte de avance (tablero de control) en la ejecución de las actividades propuesta en el plan de mejoramiento, se recomienda tener en cuenta en la formulación del nuevo plan de mejoramiento los siguientes puntos:
· Revisar los montos requeridos para la ejecución del plan de mejoramiento, ya que definen algunas actividades que son de gestión.
· Incluir como actividad el llevar un sistema que permita realizar seguimiento a la atención que se brinda a cada familia desplazada, que se identificó como falencia.

	V. ARTICULACIÓN INTERINSTITUCIONAL
	· Según la gobernación existe desarticulación de algunos organismos que integran el CDAIPD en la respuesta institucional, duplicando esfuerzos en el territorio, esto debido a la incipiente comunicación entre algunos actores

	· Socializar el directorio institucional de los miembros de SNAIPD ante los ET municipales. 
· Descentralizar las jornadas de trabajo y reuniones del CDAIPD para incentivar la participación de los secretarios técnicos de los CMAIPD de los municipios. 
· Continuar realizando encuentros subregionales  para la propiciar una mayor coordinación interinstitucional junto a las Mesas Temáticas y avanzar en la construcción del sistema departamental de información para monitorear y hacer seguimiento al cumplimiento del GED.
	· Se solicita reportar el avance en las actividades formuladas en el plan de mejoramiento en el formato "Tablero de control".

	VI. PARTICIPACIÓN DE POBLACIÓN DESPLAZADA
	· Es necesario fortalecer los procesos de organización social de la PD así como de la mesa de fortalecimiento de OPDs. 
· A pesar de lo anterior, la Gobernación reconoce su vocería y el que en la Mesa participan diferentes entidades, ha permitido que la participación se de de manera efectiva y se ha  logrado el mejoramiento de  algunas de las respuestas institucionales para la AIPD.
	· La Gobernación levantará la línea base de las OPD del departamento e identificará a los representantes y nuevos liderazgos de las OPD.
· Una vez realizadas estas tareas establecerá canales de comunicación e información efectivos con las OPD. Esto se complementará con el fortalecimiento de los medios alternativos de comunicación.
· Brindar apoyo logístico a las OPDs para su fortalecimiento y capacitarlas en normatividad sobre desplazamiento, liderazgo, gestión de proyectos y resolución de conflictos.
· Identificar en el Territorio la infraestructura, que facilite la realización de eventos para las organizaciones de PD.
	· Con el nuevo envío de la matriz de validación y del plan de mejoramiento, se recomienda revisar las respuestas dadas, ya que en la MV de 2009 se menciona que se tienen identificadas las OPD, pero al ver el PM correspondiente se indica que es necesario levantar la línea de base de OPD.
· También se recomienda revisar los recursos requeridos para la ejecución en el plan de mejoramiento.

	VII. RETORNO
	· Aunque la Gobernación conoce los principios, la normatividad así como el protocolo de Retorno y Reubicación, indica que no se ha implementado el proceso de retorno debido a que no se han garantizado mecanismos de protección en zonas expulsoras. En cuanto a reubicación, el departamento está estableciendo programas y proyectos para tal fin.
	·  NO REPORTA
	 





	MATRIZ DE ANÁLISIS DE INFORMACIÓN TERRITORIAL DEPARTAMENTO DE SANTANDER

	CATEGORÍA
	FALENCIAS IDENTIFICADAS
	COMPROMISOS DE LA ENTIDAD TERRITORIAL
	RECOMENDACIONES

	I. PRESUPUESTO
	· El departamento explicó que definió para la vigencia fiscal actual 2.026.950.000.  Especificó el presupuesto en concordancia con las fases de atención.
· La destinación de recursos propios de la vigencia fiscal 2009 para AIPD, presentó una variación ascendente respecto a las dos últimas vigencias fiscales y también presenta un presupuesto detallado.
	· Adicionar presupuesto de la vigencia fiscal 2010.  
· En cuanto al presupuesto se gestionaran recursos con el SNAIPD y se establecerán acuerdos con las mesas temáticas para su ejecución.
· Mantener el apoyo financiero a las 4 Mesas de Trabajo de la Población en Situación de Desplazamiento.
	·  Revisar las fechas de cumplimiento establecidas en la  gestión de recursos con el SNAIPD.

	II. PLAN INTEGRAL ÚNICO
	· El PIU departamental contó con un presupuesto asignado en la última vigencia fiscal de 312.450 millones de pesos. Se logró avanzar en la planeación estratégica participativa al obtener insumos de  las Mesas de  Temáticas del Comité Departamental.
· Los planes y proyectos incluidos en el PIU se encuentran articulados al Plan de Desarrollo, este ultimo cuenta con un enfoque diferencial. 
· La Secretaría de Gobierno en coordinación con la oficina de Paz y el equipo del PIU de Santander, apoyaron técnicamente a los 30 municipios priorizados y a las  subregiones brindando acompañamiento y seguimiento a los secretarios técnicos de cada una de las Mesas Técnicas  Municipales y Comités, asimismo se ofreció herramientas e instrumentos que facilitaron la implementación del PIU y propiciaron el diseño del cronograma de actividades en cada municipio y entregaron insumos técnicos para la elaboración del PIU en los municipios
	· Desarrollar la segunda fase del Plan Integral Único PIU en cuatro provincias.
· La Gobernación apoyará a 30.000 niños y niñas en situación de desplazamiento y a 4000  familias  víctimas de la violencia en el departamento de Santander por año.
· La actualización del PIU se realizara con participación y articulación mediante la convocatoria del Comité para generar planes operativos acordes a la normatividad y requerimientos de la Honorable Corte Constitucional
	·  De acuerdo a los ajustes de la  Política Publica  de Atención Integral a  la población desplazada solicitar asistencia técnica de Acción Social para el ajuste del PIU Departamental,  así  mismo informar al Ministerio del Interior y de Justicia, el monto  de los recursos destinados para la implementación de las acciones formuladas en los Planes Integrales Únicos y su ejecución.

	III. COMITÉ TERRITORIAL DE ATENCIÓN INTEGRAL A POBLACIÓN DESPLAZADA
	· El Departamento cuenta con el CDAIPD y sus respectivas Mesas Temáticas, se reúne 3 veces en el año  y es presidido por el Secretario de Gobierno.
	· Ampliar la convocatoria al CDAPSD.   
· Lograr que los funcionarios que participan por parte de las Entidades Territoriales o Entidades Descentralizadas tengan mayor capacidad de tomar de decisiones
	· Socializar el cronograma de reuniones del Comité Departamental para la Atención de la Población Desplazada.

	IV. CAPACIDAD TÉCNICA
	· La Gobernación de Santander a través la Secretaria de Gobierno y la Oficina de Paz, contó con un equipo técnico de profesionales para la AIPD en el departamento. También se realizó un convenio entre la UIS - Gobernación de Santander fijando tres Unidades de Atención y Orientación -UAO, para la sistematización de información sobre la respuesta institucional en prevención y atención al desplazamiento forzado. 
· La Gobernación comentó que existe información continua sobre la implementación del PIU página Web: www.piusantander.gov.co, como estrategia de comunicación para las instituciones públicas, privadas y la PSD.
	NO REPORTA
	· Realizar ajustes al Plan de mejoramiento 

	V. ARTICULACIÓN INTERINSTITUCIONAL
	· Se avanzó en el proceso de coordinación entre el departamento y los municipios.  Explicó la gobernación que se asesoró y acompaño a nivel técnico a las Mesas de Temáticas y CMAIPD en 30 municipios. También se realizó capacitación a través de talleres participativos y apoyo técnico a los Secretarios Técnicos y a las OPDs en la construcción del Plan Integral Único.
· La gobernación presenta una estrategia de coordinación para la participación de los Municipios en el CDAIPD.
	· Implementar los mecanismos de coordinación y estrategias de articulación especialmente con las instituciones del SNAIPD y con las ET municipales.
	

	VI. PARTICIPACIÓN DE POBLACIÓN DESPLAZADA
	· La PSD participó en espacios de toma de decisiones, a saber: Mesas de Trabajo y Mesas Temáticas del CDAPD. El departamento de Santander cuenta con 85 OPDs.
· Las Mesas de Fortalecimiento contaron con recursos destinados a programas de información, tejido social  y participación social. Se desarrollaron las siguientes capacitaciones: (1) Taller de Secretarios Técnicos de los 30 municipios priorizados, (1) Taller de Alcaldes Municipales, (3) Talleres Departamentales con cada Mesa Municipal y un proyecto de apoyo y fortalecimiento a la Mesa de OPDs departamental.
	
	

	VII. RETORNO
	NO REPORTA
	NO REPORTA
	




	MATRIZ DE ANÁLISIS DE INFORMACIÓN TERRITORIAL DEPARTAMENTO DE VICHADA

	CATEGORÍA
	FALENCIAS IDENTIFICADAS
	COMPROMISOS DE LA ENTIDAD TERRITORIAL
	RECOMENDACIONES

	I. PRESUPUESTO
	· El departamento explicó que para la vigencia fiscal del año 2009 se destinó un presupuesto específico para la AIPD dentro del Programa de Personas en Situación de Desplazamiento por valor de $ 60.000.000. y se ha ejecutado en un 95%.
· Este presupuesto se direccionó de la siguiente manera: $40.000.000  fueron asignados a prevención y $20.000.000 a estabilización socioeconómica de la PD.
	· NO REPORTA
	

	II. PLAN INTEGRAL ÚNICO
	· En  el año 2008 el departamento no contó con el PIU, aduciendo dificultades en la comunicación con los diferentes municipios del departamento. No obstante para dicho año la gobernación previó su diseño.
	· Realizar una caracterización real, con un alto grado de veracidad en la información y orientar así la AIPD, así mismo liderar el diseño del Plan de Acción que permita iniciar la construcción e implementación del PIU.
	

	III. COMITÉ TERRITORIAL DE ATENCIÓN INTEGRAL A POBLACIÓN DESPLAZADA
	· El Departamento cuenta con el Comité Departamental de Atención Integral a Población Desplazada (CDAIPD), el cual se reúne periódicamente y es presidido por el Gobernador.
· El CDAIPD se encuentra en funcionamiento, sin embargo el nivel de participación por parte de las entidades que conforman el Comité es incipiente.

	NO REPORTA
	

	IV. CAPACIDAD TÉCNICA
	· Actualmente la gobernación no dispone de un mecanismo de sistematización de la respuesta institucional sobre la prevención y atención al desplazamiento forzado.
· Otra restricción que se presenta en el manejo de la información, la divulgación de la normatividad y la comunicación entre los municipios y el nivel departamental, es que el único canal de comunicación utilizado es el correo.
· Es de resaltar que el departamento cuenta con una persona encargada para la AIPD.
	NO REPORTA
	

	V. ARTICULACIÓN INTERINSTITUCIONAL
	· La Gobernación no tiene un funcionario específicamente para la AIPD. Actualmente esta responsabilidad se encuentra en cabeza del Secretario de Gobierno quien a su vez es coordinador del CDAIPD.
· El Gobierno Departamental trabaja activamente para garantizar el goce efectivo de derechos de la PD propiciando el proceso de construcción y concertación de la política de atención, sin embargo manifiesta que el apoyo por parte de entidades del SNAIPD del orden nacional no ha sido eficiente y en ocasiones ha sido nulo.
· La Gobernación ha brindado apoyo técnico a los municipios priorizados por el Ministerio, enviando un grupo interdisciplinario a las Entidades Territoriales, entre ellos, el Municipio de Cumaribo  con el objetivo de concertar y articular diferentes acciones en materia de AIPD.
	NO REPORTA
	

	VI. PARTICIPACIÓN DE POBLACIÓN DESPLAZADA
	· La PD cuenta con representación en el Consejo Territorial de Planeación.
	NO REPORTA
	

	VII. RETORNO
	NO REPORTA FALENCIAS
	NO REPORTA
	




La propuesta de soluciones a las falencias y obstáculos identificados, en el orden institucional y técnico, se encuentra inmersa dentro de la Estrategia de Articulación Nación – Territorio. En el marco específico de las entidades territoriales citadas, las acciones que se tiene planteadas son[footnoteRef:2]: [2:  En la respuesta al numeral 3.2.1.5 se especifica el cronograma de trabajo para las entidades territoriales citadas  esta sesión técnica regional.] 


Departamento de Arauca

1. Formación y Asistencia Técnica en el mes de junio de 2010, donde se realizará un ejercicio relacionado con el seguimiento de información, en cual se establecerán compromisos para el reporte de información en las herramientas diseñadas por el Ministerio, se hará seguimiento a los compromisos de de las entidades territoriales frente a su responsabilidad administrativa y presupuestal emitida en los diferentes Autos de seguimiento (Auto 052, Auto 007 y Auto 314). 

Los resultados esperados son:

· Analizar, evaluar y retroalimentar la información suministrada por los municipios priorizados con respecto a la información suministrada.
· Lograr que la interlocución entre las entidades territoriales y el MIJ sea más oportuna y eficiente.


2. Formación y Asistencia Técnica a través de un Taller de Enfoque Diferencial en la Atención a Población Desplazada previsto para los días 29 y 30 de julio de 2010.

Resultados esperados:

· Buscar que las entidades territoriales conozcan y promuevan la atención a población desplazada con un enfoque diferencial.


3. Formación y Asistencia Técnica para la formulación y fortalecimiento de los Planes Integrales Únicos –PIU, a realizarse los días 16 y 17 de septiembre de 2010- Este ejercicio involucrará los avances en la coordinación territorial y los enfoques de derechos y diferencial, para la formulación y ajuste de los PIUs como herramientas de planeación para las Entidades Territoriales y los Comités Territoriales de Atención Integral a Población Desplazada.

Resultados esperados:

· Garantizar que las entidades territoriales avancen en la formulación e implementación de los Planes Integrales Únicos – PIU.
· Avanzar en los procesos de concertación y articulación inter-institucional. 


Departamento de Guainía

1. En desarrollo de la línea de Formación y Asistencia técnica, el MIJ apoyará en la realización del Comité Departamental de Atención a Población Desplazada ampliado a los municipios de su jurisdicción, reunión programada para el 8 de julio de 2010.

Resultados esperados:

· Fortalecimiento de los esquemas de coordinación entre la Gobernación de Guainía y la Alcaldía de Inírida, en atención a población desplazada.


Departamento del Norte de Santander

1. Formación y asistencia técnica a las entidades territoriales de Norte de Santander, a través de la reunión de Comité Departamental de Atención a Población Desplazada ampliado a los municipios de su jurisdicción, que se efectuará los días 10 y 11 de junio de 2010 con la participación de la Gobernación de Norte de Santander y los municipios no priorizados por el MIJ.

Los resultados esperados son:

· Revisión de las acciones en prevención y atención al desplazamiento forzado en Norte de Santander con las diferentes direcciones del MIJ. 
· Actualización de la normatividad y asegurar el cumplimiento en la entrega de informes de que trata el Auto 314 por parte de los municipios no priorizados de Norte de Santander.

2. En desarrollo de la línea estratégica de Formación y Asistencia Técnica, y con la participación de la Gobernación del Norte de Santander y Acción Social, se tiene programada una agenda de Fortalecimiento Institucional a través de la asesoría y asistencia técnica en la revisión y aprobación de Planes Integrales Únicos –PIU de los municipios de Cúcuta, Ocaña, Tibú y Sardinata, en los meses de junio y julio de 2010.

Los resultados esperados son:
· Revisión de los avances en los PIUs municipales de Cúcuta, Ocaña,  Tibú y Sardinata y asegurar su articulación con el PIU departamental.
· Asegurar la aprobación e implementación de los PIUs de los municipios mencionados.
 

Departamento de Santander

1. Se brindará asistencia técnica a la Gobernación de Santander en el proceso de acompañamiento a los municipios no priorizados en la respuesta al Auto 314 de 2009, actividad prevista para julio de 2010.

Los resultados esperados son los siguientes:

· Promover la respuesta al Auto 314 por parte de los 83 municipios no priorizados de Santander.

2. También dentro de la línea de Formación y Asistencia Técnica se realizará la reunión preparatoria para efectuar el Comité Departamental Ampliado de Atención Integral a Población Desplazada, prevista para septiembre de 2010.

 Los resultados esperados son los siguientes:

· Asegurar la realización del CDAIPD ampliado programado y convocado.


Departamento de Vichada

1. En desarrollo de la línea de Formación y Asistencia técnica, el MIJ apoyará en la realización del Comité Departamental de Atención a Población Desplazada ampliado a los municipios de su jurisdicción, reunión programada para el 6 de septiembre de 2010.

Resultados esperados:

· Fortalecimiento de los esquemas de coordinación entre la Gobernación de Guainía y las Alcaldías de Cumaribo y Puerto Carreño, en atención a población desplazada.


Respuesta al Numeral 3.2.1.2 de la parte considerativa del Auto 314 de 2009. 

“El Ministerio del Interior deberá rendir un informe acerca de la obligación contenida en el parágrafo 2º del artículo 2º de la Ley 1190 de 2008, relativa a la coordinación, conjuntamente con la Agencia Presidencial para la Acción Social y la Cooperación Intencional y el Departamento Nacional de Planeación, DNP, de la determinación de los mecanismos que aseguren que los comités municipales, departamentales y distritales formulen e implementen los Planes Integrales Únicos (PIU) y su articulación en los planes de desarrollo y en los presupuestos locales, teniendo en cuenta las disposiciones contenidas en el artículo 2º de la Ley 1190 de 2008 y en las disposiciones relacionadas con el tema, sobre adición de los presupuestos de las entidades territoriales Planes Integrales Únicos en estos presupuestos”. 

En el marco de la articulación y el trabajo conjunto que se viene realizando entre el Ministerio del Interior con la Agencia Presidencial para la Acción Social y la Cooperación Internacional, el Departamento Nacional de Planeación y el Ministerio de Hacienda y Crédito Público, se han venido definiendo y desarrollando mecanismos para que los CTAIPD formulen e implementen los PIU de manera articulada a los Planes de Desarrollo Territorial y los Presupuestos.  

De un lado, desde el equipo de Enlaces Territoriales del MIJ se viene haciendo un trabajo conjunto con el Grupo de Coordinación Territorial de Acción Social, desde el cual se han realizado diferentes reuniones de coordinación con las secretarías técnicas de los Comités Departamentales que han tenido como resultado la definición de cronogramas conjuntos para brindar asesoría y asistencia técnica en el diseño, implementación y actualización de PIUs articulados a los instrumentos de gestión pública municipal y los CTAIPD desde el actual contexto de la política de atención integral a la población desplazada. Vale la pena aclarar que este ejercicio se ha desarrollado en el marco de  las competencias asignadas a cada institución en el decreto 1997 de 2009.

Por su parte, y haciendo mención a lo relacionado en el anterior informe, dentro de las líneas de acción de la estrategia de articulación Nación - Territorio, con el involucramiento de los Secretarios de Planeación y de Hacienda de los departamentos y municipios, a través del esquema de los Comités Asesores y de Seguimiento Locales – CAS-, se busca cualificar el desarrollo de las acciones contenidas en los PIUs, para que las mismas se encuentren enmarcadas dentro de los planes de desarrollo locales y respaldadas presupuestalmente dentro del marco de gasto de las entidades territoriales. 

Así mismo, en desarrollo de las sesiones preparatorias regionales que ha coordinado el Ministerio, con la participación de otras entidades del Sistema Nacional de Atención Integral a la Población Desplazada, los departamentos objeto de este informe, han sido instruidos sobre el desarrollo de mecanismos que aseguren que los comités municipales, departamentales y distritales formulen e implementen los PlUs, articulados a los planes de desarrollo y a los presupuestos locales, tal y como se verifica en las relatorías de estas sesiones. 


Respuestas al numeral 3.2.1.3 de la parte considerativa del Auto 314 de 2009. 

“Así mismo, el Ministerio deberá presentar información acerca del cumplimiento de la obligación contenida en el parágrafo 3º del artículo 2º de la Ley 1190 de 2008, relativa a la coordinación con los alcaldes y gobernadores de las acciones necesarias orientadas a garantizar el goce efectivo de los derechos de la poblaciones retornadas o reasentadas que se encuentren en sus respectivas jurisdicciones. Lo anterior, en coordinación con las entidades que hacen parte del Sistema Nacional de Atención Integral a la Población Desplazada Sistema Nacional de Atención Integral a la Población Desplazada, de Acción Social y de la cooperación internacional”. 

Acción Social es la entidad que en el nivel nacional viene impulsando el tema de retornos y reubicación. Sobre el tema, el Ministerio del Interior y Justicia ha promovido y propugnado por su cumplimiento en las regiones, focalizando acciones con los mandatarios locales para que éstos asuman, en el marco de sus competencias, la formulación de los planes de retorno y la implementación de los mismos, en el marco de los CTAIPD y articulando acciones con las entidades del Orden Nacional. 

En este orden de ideas, el  Ministerio del Interior y de Justicia y La Agencia Presidencial para la Acción Social y La Cooperación Internacional – Acción Social,  celebraron el convenio 053 de 2009 con el propósito de contribuir al fortalecimiento de la gestión municipal y departamental  para la atención integral a la población víctima del desplazamiento forzado. En el marco del  convenio se definieron  dos ejes temáticos y dos líneas de acción que permitieran avanzar en la política de atención integral a la población desplazada en cuanto al derecho del retorno y reubicación se refiere.

Este ejercicio se desarrolló teniendo en cuenta el enfoque de derechos, el enfoque de desarrollo territorial – local , que mediante  la divulgación, promoción, fortalecimiento y asistencia técnica a las entidades territoriales apuntó a acciones que avanzaran  hacia un  restablecimiento integral, por lo tanto el proyecto buscó entre otros aspectos, la divulgación de normatividad y protocolo de retorno- reubicación en  municipios de mayor expulsión y el diseño y formulación de lineamientos de articulación Nación-Territorio. 

El proyecto desarrolló sus acciones con la mirada y la articulación de dichos enfoques, buscando coadyuvar al fortalecimiento de la institucionalidad y la coordinación de esfuerzos del nivel nacional y territorial para proyectar acciones conjuntas que conlleven al cumplimiento de objetivos comunes en cuanto a la prevención y atención del desplazamiento forzado, que para este caso se centro en el Retorno -  Reubicación. 

Así mismo se desarrolló un ejercicio metodológico que permitiera no solo a las entidades territoriales participar sino que  la población en situación de desplazamiento y en proceso de retorno a través de sus representantes hicieran ejercicio de su derecho a la participación, teniendo en cuenta el alcance del proyecto, esta participación se dio para la etapa de fortalecimiento de planes de retorno.

El desarrollo de estas acciones en el marco de este proceso, ha permitido visibilizar los siguientes resultados: 

En materia de asistencia técnica:

(i) Orientar a las entidades territoriales en la identificación de metodologías de construcción de planes de retorno, que contaran con la participación y la identificación de momentos de planificación (Fases del Plan de Retorno), concertación y toma de decisiones con respecto de las acciones para materializar el componente de retorno y reubicación de la política pública para la atención a la población desplazada.
(ii) Se dio a conocer la ruta de articulación, es decir que la información identificada se eleve a los Comité Territorial de Atención Integral a la Población Desplazada, al Consejo de Política Social, al Consejo de Planeación Territorial, a los Concejos Municipales y las Asambleas Departamentales, de manera tal que conlleve a que dicha planificación sea enmarcada y vinculada en los Planes Integrales Únicos, en los Planes de Desarrollo y en los Planes Operativos Anuales de Inversión. 
(iii) La participación  de 117 funcionarios públicos de las Entidades Territoriales, 691 representantes de la población víctima del desplazamiento forzado y en proceso de retorno y 92 representantes de diferentes entidades del orden nacional o internacional. En particular, para el caso del departamento de Santander, incluido en la cobertura de este Convenio, se observa la participación y asistencia por Entidad Territorial en el siguiente cuadro. 

Consolidado de asistencia para la divulgación de la Normatividad y Protocolo de Retorno o Reubicación por entidad territorial

	DEPARTAMENTO
	MUNICIPIOS CONVOCADOS
	Nº FUNCIONARIOS CONVOCADOS
	Nº FUNCIONARIOS ASISTENTES
	Nº MUNICIPIOS ASISTENTES
	% DE ASISTENCIA

	SANTANDER
	Puerto Wilches
	19
	15
	4
	80%

	
	Sabana de Torres
	
	
	
	

	
	Cimitarra
	
	
	
	

	
	Landázuri
	
	
	
	

	
	Barrancabermeja
	
	
	
	




En este sentido, se realizó acompañamiento y asistencia técnica en el departamento de Santander y cuatro (4) Entidades Territoriales del orden municipal, en la divulgación de la normatividad y del protocolo de retorno ó reubicación.

Del ejercicio realizado conjuntamente con Acción Social, se desprenden varias conclusiones:

· La ley 1190 de 2008 Articulo 2 parágrafo 3, señala que el SNAIPD, en cabeza del Ministerio del Interior y de Justicia, coordinará con Alcaldes y Gobernadores acciones que garanticen el GED  de las poblaciones retornadas o reasentadas, las demás entidades del SNAIPD harán el acompañamiento en virtud de sus competencias y en coordinación con Acción Social en el ejercicio de la secretaria técnica del Sistema, este ejercicio permitió entonces avanzar en el cumplimiento de lo ordenado dada la coordinando con las autoridades territoriales de acciones que permitieron identificar el estado, avance y necesidades de los retornos dados en sus jurisdicciones y al mismo tiempo facilitó herramientas de planeación, concertación y toma de decisiones orientadas al derecho del retorno o la reubicación orientado al GED.

· Se identifica la necesidad de fortalecer la oferta institucional del SNAIPD para hacer de los retornos un proceso sostenible y que tenga en cuenta los criterios de voluntariedad, dignidad y seguridad. Es importante señalar que los Planes de Retorno abordados se caracterizan porque las comunidades ya retornaron, en su mayoría sin el desarrollo de las fases del retorno. 

· Es de resaltar que las comunidades en su mayoría plantean retornos únicamente por motivos  laborales, esto dado que en el sector urbano se les facilita el acceso a otros servicios y a la institucionalidad, en especial para las familias con niños y jóvenes.

· Así como en los procesos de atención a la población desplazada en los territorios de recepción el tema tierras, vivienda y generación de ingresos son los derechos con mayor necesidad manifestados por la comunidad ante las autoridades territoriales y a las entidades del orden nacional.  Así mismo lo identifican las autoridades locales incluyendo el tema de vías y comunicaciones como uno de los factores que más influye para el tema de generación de ingresos, así como la necesidad de servicios públicos domiciliarios con énfasis en el agua y energía eléctrica.

· Orientación a las entidades territoriales en la identificación de metodologías de construcción de planes de retorno, que contaran con la participación y la identificación de momentos de planificación (Fases del Plan de Retorno), concertación y toma de decisiones con respecto de las acciones para materializar la Política de Retorno y Reubicación. 

· Fortalecimiento de las capacidades institucionales para cumplir con sus obligaciones, mediante la asistencia técnica a las entidades territoriales del orden departamental, municipal y la capacitación a 117 funcionarios públicos de las entidades territoriales y 92 representantes de diferentes entidades del orden nacional o internacional.

· La participación de las autoridades locales (municipales) fue alta, se resalta la presencia de  los alcaldes con su gabinete, lo que permitió visibilizar los avances y necesidades de los planes de retorno, generando así la identificación,  por parte de las autoridades locales, y  acorde a los componentes y los planes de desarrollo,  los tiempos y recursos con que cuenta los municipios para avanzar en los planes de retorno, resaltando la manifestación por parte de las autoridades locales sobre los escasos recursos con que cuentan los territorios para abordar las necesidades, planteadas por las comunidades, dado las consecuencias de la violencia en los territorios, lo que lleva a la necesidad de  fomentar la necesidad de la cooperación entre los distintos agentes del territorio.

· Identificación por parte de las autoridades locales, de la ruta de articulación, es decir que la información identificada se eleve a los CTAIPD, al Consejo de Política Social, al Consejo de Planeación Territorial, a los Concejos Municipales y las Asambleas Departamentales, de manera tal que conlleve a que dicha planificación sea enmarcada y vinculada en los Planes Integrales Únicos, en los Planes de Desarrollo y en los Planes Operativos Anuales de Inversión. para desarrollar las fases y dar respuesta a los componentes de un retorno y el compromiso de desarrollarla teniendo como insumo los resultados del ejercicio.

· Fortalecer las capacidades de los individuos  para la reivindicación  y el ejercicio de sus derechos, mediante la participación de 671 representantes de las comunidades retornadas o en proceso de retorno para  la identificación de sus necesidades y  la puesta en común de las mismas ante las autoridades locales. Visibilización de avances y necesidades de los planes de retorno.

· Una de las ganancias de la ejecución del proyecto, fue la construcción de metodologías participativas, en donde la comunidad fue la protagonista para la elaboración de las Matrices de Planes de Retorno, lo que permitió validar y legitimar con la comunidad las acciones allí planteadas. Este, proceso hizo posible  hacer más cercanas las acciones de un plan de retorno a una realidad, al mismo tiempo que genero una contextualización de los alcances administrativos de corto, mediano y largo plazo.

· Fortalecimiento de las capacidades institucionales  para  cumplir con sus obligaciones, mediante la asistencia técnica a 8 entidades territoriales del orden departamental, 30 del orden municipal, para una asistencia del 73% de las ET convocadas y  la capacitación a 152 funcionarios públicos del orden departamental y municipal que equivale al 72% de los convocados.

· El ejercicio de divulgación mediante la metodología de evaluación, permitió observar que los funcionarios que asistieron adquirieron  un mayor conocimiento frente al derecho de retorno o reubicación de la población víctima del desplazamiento forzado, medido a través de la encuesta exante y expost, la cual señalo que en principio solo el 43.19% de las preguntas fue contestada frente al 84.57% contestadas al final del ejercicio de las cuales el 78.6% de respuestas fueron correctas.

· 100% de las ET de la cobertura de esta línea de acción, recibieron el protocolo de acompañamiento al retorno o la reubicación de Acción Social y la PPAIPD de Retorno – Reubicación por medio electrónico y 73% de las convocadas lo recibieron por medio electrónico y magnético.

· En el ejercicio de divulgación la presencia de las autoridades locales o secretarios de despacho fue baja, es decir la asistencia se dio desde la presencia de funcionarios a cargo del tema de desplazamiento forzado en el territorio y en algunos casos de funcionarios ajenos al tema, lo que requiere en el marco de los CTAIPD plantear la necesidad de mejorar la asistencia a estos espacios o la delegación de la misma a personal idóneo y que se convierta en un multiplicador de la información en el marco de estos comités.

· Se resalta la presencia y participación de los entes de control a través de las personerías municipales, así mismo se resalta la participación de la fuerza pública en la línea de divulgación de la normatividad y protocolo de retorno.

· El diseño metodológico de talleres acorde a los ejes temáticos planteados en el convenio y la construcción de herramientas para la recolección de la información.

 

Respuestas al numeral 3.2.1.5 de la parte considerativa del Auto 314 de 2009. 

“El Ministerio deberá tener en cuenta el siguiente cuestionario de preguntas especificas, de conformidad con las responsabilidades constitucionales y legales que le competen en materia de coordinación con las entidades territoriales de la política pública de atención a la población desplazada”.

1. ¿Cuáles son las metas a corto y  a largo plazo de la estrategia que el MINISTERIO  plantea para la coordinación Nación Territorio en materia de desplazamiento forzado 

Teniendo en cuenta que las metas propuestas en el marco de la  estrategia de coordinación Nación – Territorio, han sido expuestas en los informes pasados,  a continuación se presentan las  metas a corto y largo plazo, sobre las cuales se viene avanzando:

1. Formación y Asistencia Técnica:
Comités Territoriales de Atención Integral a la Población Desplazada fortalecidos: donde se ha brindado apoyo a la realización de Comités Departamentales ampliados. Para ello se han realizado reuniones de preparación en doce (12) departamentos para avanzar en una estrategia de coordinación multinivel, a través de la cual se avance de manera en las falencias identificadas en materia de coordinación dadas las competencias de los diferentes niveles de gobierno.  Se ha planteado que para el segundo semestre de 2010 se realicen las reuniones de comités departamentales ampliados en 30 departamentos, con el acompañamiento de las entidades del SNAIPD

2. Sistema de Información: 
Sistemas de información territorial unificados: Para finales de este mes de mayo de 2010 se tendrá aprobado e implementado el formato unificado de reporte de información trimestral de las entidades territoriales, que permite dar respuesta al artículo 4 de Ley 1190 de 2008, y al Auto 007 de 2009 frente a falencias y compromisos de las entidades. Este trabajo de unificación, se ha realizado a través de dos líneas: (i) una mesa de trabajo permanente con Acción Social y (ii) la consulta con las entidades territoriales. 

Con relación al trabajo realizado con las entidades territoriales, se realizo la consulta  individual con 7 departamentos y 6 municipios para validar y recibir retroalimentación de estas, así mismo se realizó un taller final en la ciudad de Bogotá con el mismo objetivo, donde participaron 7 gobernaciones y 5 alcaldías. Éste trabajo ha permitido hacer de este, un proceso participativo donde se han acogido las propuestas y sugerencias de las entidades territoriales, antes de emitir la versión final.

Para la implementación del formato, en un primer momento, se tiene programado para el segundo semestre de 2010,  realizar 9 talleres de capacitación y socialización de la herramienta para facilitar su apropiación y manejo por parte de las entidades territoriales.

3.  Divulgación:
Socializar los ajustes de política realizados en el marco del Auto 08 de 2009, así como las solicitudes puntuales hechas a las E.T en este marco.  Este proceso está siendo liderado por Acción Social con el acompañamiento del Ministerio del Interior y Justicia y otras entidades del SNAIPD, donde se vienen realizando  los ejercicios de socialización de las políticas públicas en los diferentes departamentos del país. Así mismo, en el marco de las sesiones técnicas preparatorias se han generado espacios para la socialización de las mismas.

4. Seguimiento
Realizar recomendaciones y acompañamiento a los E.T con base en la información analizada:
Teniendo en cuenta la información reportada por las entidades territoriales, los enlaces del MIJ han avanzado en el análisis y retroalimentación de las Matrices de Validación y los Planes de Mejoramiento, realizando recomendaciones de carácter técnico y metodológico. Se  espera que terminado el segundo semestre de 2010 cubrir la mayor parte de las entidades territoriales priorizadas que reporten la información. 

5. Participación: 
 Instar a las autoridades a respetar los espacios definidos en la ley para la participación de la población desplazada: De acuerdo a las competencias del MIJ en la materia, está previsto promover las obligaciones de las autoridades del nivel territorial para garantizar la participación de la población desplazada, teniendo como referencia el Protocolo de Participación liderado por Acción Social. Para ello, el próximo 21 de mayo del presente año se tiene planteado realizar un encuentro de sobre  participación con funcionarios de 7 entidades territoriales, a través del cual se espera hacer un intercambio sobre las experiencias que las Administraciones distritales, Departamentales y Municipales tienen en los procesos de participación de la población desplazada. 


2. ¿Cuáles son los mecanismos de evaluación, monitoreo y seguimiento que el Ministerio del Interior y de Justicia plantea en el lineamiento de política de coordinación?

Haciendo referencia a lo expuesto en los anteriores informes y considerando que esta pregunta se refiere al marco general de la estrategia de coordinación Nación – Territorio, la respuesta también será general.  Entonces, vale la pena citar la respuesta dada a la Corte, en el informe presentado el 3 de diciembre de 2009: 

(…) Tal y como se indicó en la respuesta del Auto 266 de 2009, remitida a la Honorable Corte Constitucional el día 9 de noviembre de 2009, en una primera etapa de implementación de la estrategia de articulación nación-territorio, el Gobierno Nacional a través del Ministerio del Interior y de Justicia ha desarrollado herramientas técnicas (Matriz de Validación y Plan de Mejoramiento) encaminadas a determinar las falencias en términos de capacidad institucional y establecer compromisos de las propias entidades territoriales para su superación. Este proceso será acompañado del desarrollo de un Tablero de Control como mecanismo de seguimiento a las Entidades Territoriales y un medio insumo para generar retroalimentación en doble vía Nación - Territorio a partir de los desarrollos territoriales. Estas herramientas son insumo para el desarrollo de los procesos de certificación de que trata el Auto 007 de 2009 de la Corte Constitucional. 

Igualmente, en la fase posterior de la estrategia se contempla una línea de acción dedicada a efectuar el seguimiento a los compromisos legales y de gestión de los entes territoriales, a fin de que se adopten los correctivos pertinentes a nivel nacional y local.  En otras palabras, se busca retroalimentar al Sistema Nacional de Atención Integral a la Población Desplazada en sus dos niveles para la toma de decisiones. Este seguimiento, se realizará a partir del tablero de control a los planes de mejoramiento adoptados por lo Entes Territoriales y la aplicación de los criterios de certificación en la contribución en la superación del estado de cosas inconstitucional por parte de las Entidades Territoriales.

Ahora bien, es necesario recordar que para la implementación de la Ley 1190 de 2008, el MINISTERIO  desarrolló el Sistema de Información para la Coordinación y el Seguimiento Territorial – SICST-, el cual constituye un instrumento estandarizado de recolección de información que recoge los principales lineamientos de la política de prevención y atención a población en situación de desplazamiento: (i) caracterización, (ii) nivel de atención, (iii) destinación presupuestal, (iv) recursos necesarios para la atención, (v) factores que han incidido en el compromiso administrativo y presupuestal, (vi) responsabilidad social empresarial y (vii) mecanismos de participación de la Población Desplazada-PSD. Este sistema es complementado por el Sistema de Información de la Política Pública Territorial sobre Atención al Desplazamiento – SIPPTAD-, desarrollado por Acción Social, con el apoyo de la Unidad Técnica Conjunta – UTeC. 

En una segunda fase se espera que el SICST sea complementado con la información del DNP (SICEP) y que una vez articulada, a partir de 2010 pase a ser reportada por las entidades territoriales en forma trimestral a través del Formato Único Territorial – FUT- que es administrado por la Contaduría General de la Nación.(…) 


3. En la definición de competencias establecer, ¿cómo se garantiza la armonía entre las acciones del nivel territorial y el central en cada una de las fases de atención?

Teniendo en cuenta que esta pregunta se refiere al marco general de la estrategia de coordinación Nación – Territorio, la respuesta también será general.  En consecuencia, vale la pena citar la respuesta dada a la Corte Constitucional, en el informe presentado el pasado 3 de diciembre de 2009: 

(…) El instrumento para la articulación de las acciones de la nación y el territorio, que busca  generar los mecanismos que identifiquen y reconozcan las competencias y capacidades de las entidades en los distintos niveles, fortalezcan las instituciones para la apropiación de la política pública de prevención y atención integral de la población desplazada en el ámbito territorial, y creen las condiciones para el Goce Efectivo de Derechos de la población en situación de desplazamiento; ha sido tranversalizado en el rediseño y ajuste de las políticas de protección y prevención del desplazamiento, atención humanitaria de emergencia, tierras, generación de ingresos, vivienda y retornos.

Cada una de las políticas mencionadas ha adecuado el instrumento a las necesidades específicas de sus objetivos, apuntando siempre al Goce Efectivo de Derechos de la población y tomando en consideración el componente de gradualidad previsto en el ajuste de la estrategia de articulación nación – territorio en el cual, hasta tanto no se fortalezcan los departamentos para brindar la formación y la asistencia técnica a los municipios, será la nación la encargada de acompañar a los dos niveles en el marco de las instancias contempladas en el marco normativo vigente o en los programas que se encuentran actualmente en desarrollo.

Es así que la política de prevención y atención al desplazamiento forzado[footnoteRef:3] contempla los instrumentos de i)Plan Nacional de Consolidación Territorial, ii)Protección de la población civil y afianzamiento del control territorial por parte de la fuerza pública, iii) Descentralización de la Política Pública de Derechos Humanos y Derecho Internacional Humanitario, iv)Sistema de Alertas Tempranas – SAT (Defensoría del Pueblo) y v) Comité Interinstitucional de Alertas Tempranas- CIAT; las políticas de AHE[footnoteRef:4], Generación de Ingresos[footnoteRef:5] y Retornos[footnoteRef:6] cuentan con los Comités Territoriales de Atención Integral a la Población Desplazada; Vivienda[footnoteRef:7] contempla una nueva figura de Unidades de Gestión Regionales; y finalmente Tierras[footnoteRef:8] contemplará esta posibilidad una vez realice una evaluación de impacto de los proyectos piloto realizados (…). [3:  Página 34-37 Informe 30/10/09]  [4:  Página 63 Informe 30/10/09]  [5:  Página 78 Informe 30/10/09]  [6:  Página 104 Informe 30/10/09]  [7:  Página 95 Informe 30/10/09]  [8:  Página 67 Informe 30/10/09] 


Así mismo durante el periodo avanzado del 2010, Acción Social en acompañamiento del Ministerio del Interior y de Justicia han desarrollado un ejercicio de socialización de la política pública de Prevención y Atención a las Personas Víctimas del Desplazamiento Forzado a algunas de las Entidades Territoriales Convocadas para esta Sesión Técnica regional, como son los departamentos de Arauca, Guainía y Vichada, con sus municipios priorizados.  Se prevé que para los departamentos de Norte de Santander y Santander se esté realizando dicha socialización hacia el segundo semestre del presente año.


4. ¿En qué medida la estrategia de coordinación que plantea garantiza el goce efectivo de derechos de la población desplazada? 

Tal como fue reportado en los informes presentados el pasado 25 de marzo y el 29 de abril de 2010, la estrategia de coordinación se diseñó con el objetivo de garantizar la generación de mecanismos que identifiquen y reconozcan las competencias y capacidades de los distintos niveles de la administración, buscando fortalecer a las entidades territoriales para la apropiación de la Política Pública Atención Integral a la Población Desplazada y creando las condiciones para el goce efectivo de derechos - GED. 
 
En este orden de ideas, la estrategia de coordinación garantiza la cualificación de los medios de la política pública que dan sostenibilidad a las acciones que tienen como fin el Goce Efectivo de los Derechos de la Población Desplazada; comprendiendo que el GED, está determinado por el cumplimiento de un conjunto de elementos como a) la identificación de la magnitud y características del problema; b) la formulación de una política que tenga en cuenta las necesidad de la población y acorde a las obligaciones del Estado; c) la coordinación de las instancias  gubernamentales y, d) la asignación suficiente de recursos. Elementos incorporados en  el diseño e  implementación de la estrategia de coordinación buscando dicha sostenibilidad.
 
Vale la pena resaltar que la medición de Indicadores de Goce Efectivo de Derechos que se realizará en el 2010 contará con representatividad nacional y departamental, lo cual quiere decir que en esta oportunidad se hará un análisis de los indicadores a nivel territorial, acorde con los objetivos de la estrategia de coordinación.


5. ¿En qué medida la estrategia de coordinación que plantea garantiza el enfoque diferencial? ¿Cómo coordina la puesta en marcha de las órdenes de los Autos 092 de 2008, 251 de 2008, 006 de 2009, 005 de 2009, 004 de 2009 y los programas de protección al adulto mayor, entre las autoridades territoriales y las nacionales?

Teniendo en cuenta que esta pregunta se refiere al marco general de la estrategia de coordinación Nación – Territorio, la misma debe ser respondida en términos generales, para lo cual nos remitimos  al informe presentado por el Ministerio a la Corte, el pasado 3 de diciembre de 2009. 

De un lado, Las Sesiones Técnicas Preparatorias realizadas con las entidades territoriales citadas por la Corte, han estado fundamentadas en un enfoque diferencial poblacional con mayor énfasis sobre la población indígena. Desde esta perspectiva, el desarrollo metodológico de las STP se ha basado en el reconocimiento de las particularidades territoriales; es decir, a partir del contexto del desplazamiento y sus impactos sobre la población y de la capacidad institucional de respuesta que han evidenciado las ETs en la implementación de la política de atención integral de la población desplazada.  Lo anterior no solo define los énfasis de los ejes temáticos en materia de prevención y protección, atención integral, reparación  desde el enfoque diferencial poblacional.

En relación con las acciones adelantadas por el Ministerio del Interior y de Justicia y, dadas las particularidades poblacionales de los departamentos citados a esta sesión técnica regional, en el Anexo 1 se desarrollan las acciones realizadas en relación con el enfoque étnico específicamente para comunidades indígenas y ROM, así como el tema de los derechos humanos, para lo cual se anexa documento remitida por la oficina encargada del tema al interior del Ministerio (Anexo 2)
[bookmark: _Toc252476717]
A continuación se presenta la información reportada por la Dirección de Justicia Transicional del Ministerio del Interior y de Justicia, en relación con las acciones adelantadas por dicha Dirección:

“PROGRAMA DE GARANTIAS DE LOS DERECHOS DE LAS MUJERES DESPLAZADAS COMO VICTIMAS DEL CONFLICTO ARMADO A LA JUSTICIA, LA VERDAD, LA REPARACION Y LA NO REPETICIÓN 

El Auto 092 de 14 de abril de 2008 relativo a la protección de los derechos fundamentales de las mujeres afectadas por el desplazamiento forzado por causa del conflicto armado ordenó la “creación de trece (13) programas específicos para colmar los vacíos existentes en la política pública para la atención del desplazamiento forzado desde la perspectiva de las mujeres, de manera tal que se contrarresten efectivamente los riesgos de género en el conflicto armado y las facetas de género del desplazamiento forzado”. Lo anterior debido a la abierta insuficiencia de los programas que hasta la fecha habían desarrollado las entidades del Estado, los cuales requerían una implementación articulada, dinámica y eficaz, que priorizan a la mujer víctima del desplazamiento.

Dentro de los programas enumerados por la Corte se encuentra el Programa de Garantía de los Derechos de las mujeres Desplazadas como Víctimas del Conflicto Armado a la Justicia, la Verdad, la Reparación y la No Repetición,  cuyo diseño y desarrollo ha venido siendo liberado por la Dirección de la Justicia Transicional del Ministerio como representante del Gobierno Nacional, por tratarse de la implementación de una política pública.

En este sentido, se estableció como objetivo principal en la elaboración de este Programa el ajuste de los distintos componentes de la política de atención a la población desplazada relativo a la prevención del desplazamiento y a la garantía de los derechos a la verdad, a la justicia, a la reparación y no repetición a las mujeres víctimas del desplazamiento, con el fin de superar los vacíos, los riesgos específicos y las cargas que subsisten y que impiden avanzar de manera adecuada y acelerada en la superación del estado de cosas inconstitucionales y en la garantía del goce efectivo de los derechos de estas víctimas.

Este Programa gira sobre tres ejes estratégicos, a saber (i) el fortalecimiento de la capacidad institucional, mediante la adecuación del sistema judicial y la articulación de los operadores judiciales, (ii) el acceso equitativo y efectivo a la justicia y (iii) el sistema de información y monitoreo, los cuales serán desarrollados a través de unas líneas de acción específicas. Dentro de las actividades especificas se encuentran las divulgaciones de derechos, capacitación a funcionarios públicos y otros intervinientes en procesos judiciales y administrativos, fortalecimiento del acompañamiento y la atención psicosocial y jurídica, mecanismos para la consecución de la verdad, y enfoque diferencial en los mecanismos de reparación y garantías de no repetición.

Es importante destacar que el cronograma de implementación del programa ha sufrido alteraciones debido a la necesidad de coordinar dichas acciones y adaptarlas al contenido de la política que se viene desarrollando en el marco del Auto 008 en materia de verdad, justicia y reparación integral para la población desplazada, de igual forma, la transversalidad de algunos aspectos como la atención, prevención y garantías de no repetición, o el efecto reparador de otras políticas ha generado la necesidad de integrar y coordinar el actuar estatal en la materia, lo que ha contribuido a dicho retraso. Hasta la fecha, se reformulo el contenido del programa, se elaboro el manual de funciones, y se han realizado jornadas de divulgación y socialización a nivel nacional.


ENFOQUE DE DERECHOS 

En el marco de la política de tierras y cumplimiento con lo establecido en el Decreto 176 de 2008, reglamentario de la Ley 975 de 2005, El Ministerio del Interior y de Justicia ha instalado 7 Comisiones Regionales de Restitución de Bienes en todo el país. Entre ellas se encuentra la Comisión de Nororiente que cobija los departamentos de Santander y Norte de Santander.

En cuanto a la Reparación por vía administrativa se han recibido a marzo de 2010, 318.300 solicitudes, de las cuales: (De  todas las solicitudes presentadas, 5.668 corresponden a desplazados con otro hecho victimizante).

	DEPARTAMENTO
	CASOS	

	Arauca
	3312

	Norte de Santander
	8965

	Santander	
	7384

	Vichada
	64


					   

Al mes de diciembre de 2009, de un total de 10.608 casos y 20.866 giros de reparación resueltos positivamente a nivel nacional:

	DEPARTAMENTO
	CASOS	
	GIROS

	Arauca
	14
	    337

	Norte de Santander
	148            
	313

	Santander	
	464          
	1283



En el Departamento de Santander se puso en marcha uno de los pilotos de modelo interinstitucional único de atención a víctimas.


AGENDA A ADELANTAR CON GOBERNACIONES Y MUNICIPIOS PRIORIZADOS 

La articulación del PNRIPD en la definición de los ámbitos de aplicación territoriales ubicara las acciones puntuales que competen a los entes locales, departamentales y nacionales. Los comités territoriales de atención a la población y los Planes Integrales Únicos, articulados con los planes de desarrollo se constituyen en los espacios de llegada y retroalimentación del PNRIPD. Para lograr el objetivo planteado se tendrán en cuenta los lineamientos que establecen la estrategia de articulación Nación – Territorio, parte fundamental de la política de prevención y atención integral a la población desplazada, en concordancia con el Conpes de atención y reparación a víctimas de la violencia armada, y el marco normativo de prevención, atención y reparación integral a víctimas.

Es importante destacar que en los diferentes ejes de la política se incluye espacios de concertación con autoridades locales para la divulgación, capacitación y la incorporación dentro de sus planes de desarrollo medidas que desde lo local contribuyan al goce efectivo de los derechos a la verdad, justicia y reparación integral de las víctimas. En este mismo sentido se prevé la concertación para la implementación de las medidas de satisfacción para que se incorporen en el PIU, coordinado por el Plan de Desarrollo Local y que se reserve un rubro destinado al desarrollo de los proyectos.

A la fecha, se inició una etapa de recolección de información, solicitándose a los entes territoriales información sobre acciones que se tengan programadas o en ejecución en las temáticas de la política”.


6. ¿Cómo garantiza la efectividad y armonía entre las responsabilidades de las autoridades nacionales y las territoriales en la aplicación de los principios de concurrencia y subsidiariedad? En otras palabras, del documento de lineamiento de política se desprende que las entidades territoriales “deben determinar sus requerimientos para que el Gobierno departamental y nacional en su competencia administrativa y presupuestal (…), puedan concertar acciones y procesos en la prevención y atención (…)”. Por otra parte, tanto el marco normativo como la jurisprudencia han determinado que el Ministerio del Interior y de Justicia es el responsable de la coordinación Nación – territorio en esta materia, de tal manera que aun cuando las entidades territoriales tienen la obligación de dar aviso a la Nación de sus necesidades para que ésta en subsidio apoye en la atención y  prevención del desplazamiento, el propio Gobierno es a la vez responsable de hacer seguimiento a la capacidad institucional territorial, para solucionar los obstáculos y retrocesos que detecte. Teniendo en cuenta lo anterior, ¿cómo se garantiza la armonía entre estas dos obligaciones?

El Ministerio del Interior y de Justicia, el Ministerio de Hacienda y Crédito Público, Acción Social y el Departamento Nacional de Planeación, vienen trabajando en un documento CONPES que contendrá los lineamientos de política, para una estrategia general de articulación entre la Nación y las entidades territoriales, en materia de desplazamiento forzado. Según el Art. 288 de la Carta Política, la articulación de las competencias de las entidades nacionales y territoriales debe realizarse conforme  los principios de coordinación, concurrencia y subsidiariedad. En el documento CONPES que se viene elaborando, serán establecidos criterios y recomendaciones para aplicar dichos principios. 

La construcción del documento está siendo coordinada por el Ministerio del Interior y de Justicia, teniendo en cuenta la “Guía Metodológica para la elaboración de documentos CONPES”[footnoteRef:9]. La solicitud del documento CONPES, así como un texto preliminar con la justificación, los antecedentes, el marco conceptual y el diagnóstico del mismo, ya fueron realizados.     [9:  Departamento Nacional de Planeación. “Guía metodológica para la elaboración de documentos CONPES”.  Bogotá.  2009.
] 


Con la elaboración del documento CONPES mencionado, este Ministerio garantizará la aplicación de los principios de coordinación, concurrencia y subsidiariedad, y en consecuencia, la efectividad y armonía entre  las responsabilidades de las entidades  territoriales y nacionales, frente a la prevención y atención del desplazamiento.  


7. ¿Cómo garantiza la armonía entre el Decreto reglamentario de la Ley 1190 de 2008 y el documento de Lineamientos de coordinación territorial? Particularmente, respecto de algunos aspectos de competencias que se encuentran diferentes en los dos documentos. A manera de ejemplo:
a. En el Artículo 1 del Decreto es el DNP quien debe analizar la información presupuestal de las entidades territoriales, mientras que en el documento de política, Lineamientos de coordinación territorial, se determina que es el CNAIPD quien realiza esa función.
b. En el Artículo 1 del Decreto el Ministerio del Interior y de Justicia es quien debe gestionar acuerdos interadministrativos para la atención de la población desplazada. En el documento de política esa función se le adjudica al CNAIPD. Aún cuando el Ministerio hace parte del CNAIPD son dos figuras diferentes, lo que genera ambigüedad en las competencias.

Teniendo en cuenta que la pregunta tiene un enfoque nacional, la siguiente respuesta tendrá dicho enfoque. 

Como se mencionó anteriormente, el documento lineamientos de coordinación territorial, solo fue elaborado con el propósito de generar espacios de discusión entre las entidades del Sistema Nacional de Atención Integral a la Población Desplazada.  El Decreto 1997 de 2009 reglamentario de la Ley 1190 de 2008, trata sobre la asignación de competencias a las entidades encargadas de la prevención y atención del desplazamiento. En consecuencia, es este decreto el único documento que debe observarse para efectos de la determinación de competencias en materia del desplazamiento forzado.   


8. ¿Cuándo se definen competencias para el CNAIPD y el Sistema Nacional de Atención Integral a la Población Desplazada, los cuales son cuerpos colegiados? ¿Cómo se garantiza el cumplimiento de tal obligación? ¿Cuáles entidades son las verdaderamente responsables de dichas obligaciones? ¿Cómo el Ministerio hace seguimiento a estas acciones?

Considerando que la pregunta tiene un enfoque nacional, a su respuesta se le dará el mismo enfoque teniendo en cuenta lo relacionado por el MIJ en el informe presentado el pasado 3 de diciembre de 2009. 

Las competencias del CNAIPD y del Sistema Nacional de Atención Integral a la Población Desplazada se encuentran definidas en la Ley 387 de 1997 y en el Decreto 250 de 2005, normas que definen a los anteriores como cuerpos colegiados, en los que interactúan las entidades encargadas de la atención a la población desplazada. 

Los integrantes del CNAIPD son: 
· Un delegado del Presidente de la República, quien lo presidirá 
· El Ministro del Interior y de Justicia
· El Ministro de Hacienda y Crédito Público 
· El Ministro de Defensa Nacional 
· El Ministro de la Protección Social 
· El Ministro de Agricultura y Desarrollo Rural 
· El Ministro de Comercio, Industria y Turismo 
· El Director del Departamento Nacional de Planeación 
· El Defensor del Pueblo 
· El Consejero Presidencial para los Derechos Humanos, o quien haga sus veces (Programa Presidencial de Derechos Humanos)
· El Gerente de la Red de Solidaridad Social (hoy Acción Social) o quien haga sus veces, y 
· El Alto Comisionado para la Paz, o quien haga sus veces.

Los integrantes del Sistema Nacional de Atención Integral a la Población Desplazada, son:
· Ministerio del Interior y de Justicia
· Acción Social
· Departamento Nacional de Planeación
· Ministerio de Educación Nacional
· Ministerio de Comercio, Industria y Turismo.
· FOMIPYME
· BANCOLDEX
· Ministerio de Defensa Nacional
· Ministerio de Hacienda y Crédito Público
· Programa Presidencial para los DDHH y el DIH
· SENA
· ICBF
· Ministerio de Agricultura y Desarrollo Rural
· INCODER
· BANAGRARIO
· Ministerio de Ambiente, Vivienda y Desarrollo Territorial
· Defensoría del Pueblo

La Secretaría Técnica del CNAIPD le hace seguimiento a los compromisos asumidos por las entidades que lo integran. Acción Social le hace seguimiento al Sistema Nacional de Atención Integral a la Población Desplazada, en su rol de coordinador nacional del sistema.  Al MIJ no le corresponde seguir las acciones del CNAIPD, ni del Sistema Nacional de Atención Integral a la Población Desplazada, pues es integrante de estos cuerpos colegiados.


9. En el decreto reglamentario de la Ley 1190 de 2008 se encuentran definidas las competencias de Acción Social y el Ministerio del Interior. En esta medida el primero es el coordinador principal del Sistema Nacional de Atención Integral a la Población Desplazada, es decir, el garante del funcionamiento del sistema nacional de atención y protección a la población desplazada. El Ministerio por su parte, es el responsable de la coordinación Nación – territorio. Entonces, ¿cómo se armonizan las acciones de Acción Social y del Ministerio del Interior?
 
Como se planteó en el informe del 3 de diciembre de 2009, se vienen armonizando acciones no solo con Acción Social, sino con el Departamento Nacional de Planeación y el Ministerio de Hacienda y Crédito Público. Estas acciones se ven reflejadas en el plan operativo de la estrategia.  Las cuatro entidades  se vienen reuniendo continuamente para coordinar y articular las respuestas de los requerimientos realizados por las entidades territoriales en el marco de las sesiones preparatorias.

En este marco general de competencias y desde las acciones adelantadas desde la Estrategia de coordinación Nación- Territorio, se vienen armonizando acciones con Acción Social en relación con las líneas de Formación y Asistencia Técnica, Divulgación y Sistema de Información Territorial.  En primera medida, se vienen articulando las diferentes acciones realizadas en el territorio a través de los enlaces territoriales del MIJ y los Asesores Regionales del Grupo de Coordinación Territorial de Acción Social, en aras a garantizar una complementariedad de  las acciones en el territorio. En segunda instancia, el proceso de unificación del formato de información territorial se está realizando conjuntamente y de manera concertada entre ambas entidades. Finalmente, en materia de divulgación, los escenarios de socialización de políticas liderados por Acción Social, se vienen desarrollando de manera articulada y con la participación de otras entidades del SNAIPD


10. En el Decreto 1997 de 2009 establece que el Ministerio del Interior y de Justicia es el responsable del fortalecimiento de la capacidad institucional de las entidades territoriales y determina que para ello brindará asesoría técnica a las entidades territoriales que así lo requieran ¿Qué agenda se desprende de esta obligación, cuáles metas, bajo cuál cronograma, y mediante cuáles entidades responsables?

Como se mencionó anteriormente, desde el Ministerio se ha venido definiendo una agenda de intervención territorial para la implementación de las diferentes líneas de la Estrategia de Coordinación Nación- Territorio, la cual está siendo socializada con las diferentes entidades del SNAIPD, especialmente las integrantes del Comité de Seguimiento de la Estrategia; es decir Acción Social, Departamento Nacional de Planeación y el Ministerio de Hacienda y Crédito Público. 

Teniendo en cuenta los departamentos citados para esta sesión técnica regional, a continuación se presenta el cronograma de actividades para las diferentes líneas de la Estrategia de Coordinación Nación Territorio. Vale la pena aclarar que este está sujeto a modificaciones y se está complementando permanentemente en la medida en que se concertan acciones directamente con las entidades territoriales.

Con las entidades territoriales de Norte de Santander, se tiene previsto:

	ENTIDAD TERRITORIAL
	FECHA PROGRAMADA
	TEMA
	LÍNEA ESTRATÉGICA
	ACCIONES A DESARROLLAR
	RESULTADOS ESPERADOS

	Gobernación de Norte de Santander
	30 de mayo de 2010
	Coordinación entre Departamento y municipios
	Formación  y Asistencia Técnica
	
· La Gobernación entregará el documento de estrategia de trabajo con los municipios de su jurisdicción, para revisión por parte del MIJ
	· Orientación para la formulación de la estrategia territorio-territorio. 

	Gobernación de Norte de Santander y municipios no priorizados
	10 y 11 de junio de 2010
	Coordinación entre Departamento y municipios
	Formación  y Asistencia Técnica
	· Realización del Comité Departamental de Atención a Población Desplazada, ampliado a los municipios no priorizados de Norte de Santander. Entre la agenda se tendrá la socialización del Auto 314 de 2009 y fortalecimiento de la capacidad técnica institucional de las Alcaldías.
	· Entidades territoriales fortalecidas en conocimientos de la normatividad y jurisprudencia relativos a la AIPD. Cumplimiento en la entrega de informes de que trata el Auto 314.

	Alcaldías municipales de Cúcuta, Ocaña, Tibú y Sardinata
	Entre junio y julio de 2010
	PIU
	Formación  y Asistencia Técnica
	· Acompañamiento a la Gobernación de Norte de Santander y a Acción Social en las acciones de revisión y aprobación de los planes integrales únicos de estos municipios. 
	· PIUs municipales elaborados, aprobados y en implementación.




Así mismo, con las entidades territoriales de Arauca, se programó:

	ENTIDAD TERRITORIAL
	FECHA PROGRAMADA
	TEMA
	LÍNEA ESTRATÉGICA
	ACCIONES A DESARROLLAR
	RESULTADOS ESPERADOS

	Gobernación de Arauca y Alcaldías de municipios priorizados.
	Jun-10
	Seguimiento de Información 
	Sistema de información Territorial
	· Establecer compromisos para el reporte de la información en las herramientas diseñadas   por el Ministerio , hacer seguimiento  a  los compromisos de las entidades territoriales frente a su responsabilidad administrativa y presupuestal en la respuesta emitida en los autos 052, 007, y 314 de 2009 respectivamente 
	· Analizar, evaluar y retroalimentar la información suministrada por los municipios priorizados con respecto a la información suministrada.
· Lograr que la interlocución entre las entidades territoriales y el MIJ sea más oportuna y eficiente..

	Gobernación de Arauca y Alcaldías de municipios priorizados.
	29 y 30 de julio de 2010.

	Enfoque diferencial
	Formación y Asistencia Técnica
	· Taller de Enfoque Diferencial en la Atención a Población Desplazada
	· Buscar que las entidades territoriales conozcan y promuevan la atención a población desplazada con un enfoque diferencial.


	Gobernación de Arauca y Alcaldías de municipios priorizados.
	Septiembre 16 y 17 de 2010
	Formación y Asistencia Técnica para la formulación y fortalecimiento de los Planes Integrales Únicos –PIU 
	Formación y Asistencia Técnica 
	· Este ejercicio involucrará los avances en la coordinación territorial y los enfoques de derechos y diferencial, para la formulación y ajuste de los PIUs como herramientas de planeación para las Entidades Territoriales y los Comités Territoriales de Atención Integral a Población Desplazada
	· Socializar los mecanismos que permitan la implementación de lineamientos de Política pública de atención integral a la población desplazada incluyendo el enfoque diferencial.
· Garantizar que las entidades territoriales avancen en la formulación e implementación de los Planes Integrales Únicos – PIU.
· Avanzar en los procesos de concertación y articulación inter-institucional.










Con las entidades territoriales de Santander se tienen programadas las siguientes actividades:

	ENTIDAD TERRITORIAL
	FECHA PROGRAMADA
	TEMA
	LÍNEA ESTRATÉGICA
	ACCIONES A DESARROLLAR
	RESULTADOS ESPERADOS

	Gobernación de Santander, 83 Municipios no priorizados
	Julio de 2010
	Auto 314 de 2010
	Asesoría y asistencia técnica
	· Apoyo y acompañamiento a la Gobernación de Antioquia en el proceso de asistencia técnica a los Municipios no priorizados en la respuesta al Auto 314 de 2009
	· Promover la respuesta al Auto 314 por parte de los 83 municipios no priorizados

	
	
	
	
	· 
	· 

	Gobernación de Santander
	Septiembre de 2010
	CDAIPD Ampliado
	Asesoría y Asistencia Técnica
	· Realización de reunión preparatoria para efectuar el CDAIPD ampliado
	· CDAIPD ampliado programado y convocado




En los departamentos de Guainía y Vichada se tienen programadas las reuniones de los comités departamentales de atención integral a población desplazada, ampliados con los municipios de sus respectivos 


11. Conforme a la información que revela sobre la capacidad institucional de las entidades territoriales, ¿considera que las entidades van a poder implementar el sistema de información SICST en sus jurisdicciones para brindar la información necesaria en el Ministerio a través del manual divulgado? 

Como se indicó en el informe presentado el pasado 29 de abril, en la estrategia para facilitar el envío de información desde las entidades territoriales hacia el Ministerio y Acción Social sobre la Atención Integral a la Población Desplazada, las dos entidades han venido trabajando coordinadamente en el fortalecimiento del Sistema de Información de Coordinación y Seguimiento Territorial, a través de la creación de un formato unificado que permita  reportar a través de un mismo instrumento tanto a Acción Social como al Ministerio, la información que actualmente se envía en tres formatos diferentes (Formato Ley 1190, Matriz de Validación y Plan de Mejoramiento). Este formato unificado recogerá información trimestral y será remitido a todas las entidades territoriales a partir del mes de mayo, en el cual su primer reporte, contendrá la información del primer trimestre del año 2010.

En el proceso de unificación se han revisado cada una de las preguntas incluidas en los diferentes formatos, buscando que permitan dar respuesta a los requerimientos normativos y jurisprudenciales que tiene que cumplir las entidades territoriales, como son la Ley 1190 de 2008, el Auto 007 de 2009 y el Decreto 1997 de 2009. Con esto se busca disminuir el número de informes a presentar por parte de las entidades territoriales al SNAIPD. 

Paralelamente Acción Social y el Ministerio han llevado a cabo reuniones de socialización y retroalimentación del formato unificado con funcionarios de las gobernaciones de Antioquia y Norte de Santander y de las alcaldías de Medellín, Cúcuta y Bogotá. Durante estas reuniones se han expuesto a los funcionarios de las entidades territoriales los avances en la unificación del formato y se han recibido observaciones y sugerencias sobre el mismo, que contribuyen a hacer más dinámico el proceso de construcción de la herramienta. 

En esta medida y continuando con el proceso de fortalecimiento del Sistema de Información, el pasado 14 de mayo de 2010 se realizó en la ciudad de Bogotá un taller para la socialización del formato unificado, con las personas encargadas de diligenciar los reportes en las alcaldías de Bogotá, Soacha, Medellín, Granada y Leticia y las gobernaciones de Amazonas, Arauca, Córdoba, Cundinamarca, Meta, Nariño, y Valle del Cauca, en el cual se recibieron las últimas observaciones y sugerencias que permitirán ajustar definitivamente el formato para su posterior divulgación a nivel nacional.  

En este taller se contó con la participación del Departamento Nacional de Planeación, quien también viene ajustando el formato de recolección de información sobre información presupuestal de atención integral a la población desplazada,  recibiendo las sugerencias y observaciones sobre el mismo.

El proceso de divulgación del formato unificado, dará inicio en el segundo semestre de 2010 con la realización de nueve talleres de socialización y capacitación en el Formato Unificado en una primera etapa. Estos se realizaran en los departamentos de Norte De Santander, Nariño, Antioquia, Meta, Bolívar, Cauca, Caquetá, Cesar y Magdalena, donde se contara con la participación de los municipios priorizados de cada uno de estos departamentos.

Con la implementación de ésta segunda fase del Sistema de Información – SICST se busca, a través del Formato Unificado, mayor facilidad para el manejo, reporte, consolidación y  análisis de los reportes diligenciados por las entidades territoriales, así como un proceso retroalimentación constante.

Vale la pena destacar la capacidad que han venido generando algunas entidades territoriales para generar y suministrar información en relación con los avances en materia de atención a la población desplazada. Por ejemplo, el departamento de Norte de Santander diseñó e implementó el Observatorio Departamental de Derechos Humanos, que ha sido un insumo para dar cuenta de los avances del departamento y sus municipios en relación con el goce efectivo de derechos, lo que supone que el departamento cuenta con la información necesaria para dar respuesta a los requerimientos establecidos en el marco jurisprudencial y normativo. Así mismo, la totalidad de los Municipios priorizados y varios de los no priorizados, han venido reportando la información al Ministerio a partir de las herramientas técnicas de información (Matriz de validación y Plan de mejoramiento). Por su parte, las Gobernaciones de Santander y de Guainía han remitido también bajo este esquema, la información al Ministerio. En relación con Arauca y Vichada, vale la pena aclarar que desde el MIJ no se cuenta con la información actualizada de los Municipios desde la Matriz de Validación y Plan de Mejoramiento. 


12. En el informe que presenta sobre los avances de los municipios priorizados, se encuentra que el Ministerio ha identificado que se debe analizar las competencias de las entidades territoriales según lo determinado en el Decreto 1997 de 2009, lo anterior quiere decir que ¿el Ministerio reformulará nuevamente el sistema de competencias? 

En cuanto la pregunta se refiere en general, a las competencias de las entidades territoriales, la respuesta tendrá un enfoque general.  El Ministerio sabe que a  través de la Ley 1190 de 2008 y de su Decreto reglamentario 1997 de 2009, se establecieron competencias para las entidades nacionales y territoriales en materia de desplazamiento forzado. El Ministerio no tiene la intención de reformular tales competencias, solo considera indispensable articularlas de una mejor manera.  

Para ello está trabajando, en coordinación con otras entidades estatales, en la elaboración de un documento CONPES con los lineamientos de política, para una estrategia general de articulación de las competencias de las entidades territoriales y nacionales, relacionadas con la prevención y atención del desplazamiento.      


13. En su informe del 2 de julio del presente año, menciona que las entidades territoriales tienen mayores dificultades en garantizar un presupuesto suficiente para la estabilización socioeconómica de la población desplazada, ¿Qué acciones ha planteado en coordinación con Acción Social, para superar esta falencia?

De acuerdo a la información suministrada por el DNP, dentro del marco de las acciones que se han desarrollado por parte de las entidades del Sistema Nacional de Atención Integral a la Población Desplazada, para el cumplimiento del Auto 08 de 2009, el 28 de septiembre de 2009 el Consejo Nacional de Política Económica y Social (CONPES) aprobó el documento 3616 “Lineamientos de la Política de Generación de Ingresos para la Población en Situación de Pobreza Extrema y/o Desplazamiento”, la ejecución de las acciones previstas en dicho documento, que fue presentado a la Corte Constitucional el 30 de octubre de 2009, corresponden a cada una de las entidades y en los términos y plazos aprobados en el citado documento.[footnoteRef:10]  [10:  MADR, MCIT, MPS, MEN, Acción Social, SENA, BANCOLDEX: Banca de las Oportunidades y DNP.] 


Teniendo en cuenta que los proyectos enmarcados en la Política de Generación de Ingresos para Población en situación de desplazamiento, son manejados por diferentes entidades del orden nacional, se procedió a apoyar en los procesos de divulgación y socialización de las diferentes convocatorias planteadas por estas entidades, como se relaciona a continuación:  

	CONVOCATORIA
	ENTIDAD
	PLAZO
	INFORMACIÓN DE CONTACTO

	Programa de Atención Inicial en Generación de Ingresos de ACCION SOCIAL- Fondo de Inversión para la Paz - FIP
	Agencia Presidencial para la Acción Social y la Cooperación Internacional – ACCION SOCIAL
	8 al 12 de marzo de 2010
	http://www.accionsocial.gov.co/contratacion/proceso.aspx?idLicitacion=1124
E-mail: contratos@accionsocial.gov.co


	Proyecto Apoyo Alianzas Productivas
	Ministerio de Agricultura y de Desarrollo Rural
	1º de febrero a 31 de marzo de 2010
	www.minagricultura.gov.co


	Subsidio Apoyo a proyectos de fomento a la acuicultura
	INCODER- Ministerio de Agricultura y de Desarrollo Rural 
	14 de enero a 12 de marzo de 2010
	www.minagricultura.gov.co
www.incoder.gov.co

	Apoyo a proyectos que benefician a población en situación de desplazamiento
	Fondo para las Micro, Pequeñas y Medianas Empresas – FOMIPYME del Ministerio de Industria, Comercio y Turismo
	Actualmente hay proyectos en ejecución. 
Se definieron los términos de referencia para la convocatoria 2010
	www.mincomercio.gov.co






14. En el informe que presenta sobre los avances de los municipios priorizados establece una serie de compromisos por falencia detectada, ¿Qué agenda de acción se desprende de este balance, cuáles metas, bajo cuál cronograma, y mediante cuáles entidades responsables? 

En los departamentos citados para esta audiencia se ha establecido el cronograma de trabajo de los enlaces territoriales del Grupo de Coordinación Territorial en Materia de Desplazamiento Forzado del Ministerio, basado en las falencias detectadas y las necesidades particulares de cada departamento. 

Específicamente, a la fecha se han definido unas actividades concretas para cada uno de los departamentos priorizados, la cual está siendo complementada en el marco del proceso de intervención territorial y el cual fue presentado en la respuesta 10 del presente cuestionario.


15. En el informe del 2 de julio, detecta avances en la implementación de políticas y acciones por parte de las entidades territoriales en relación con lo informado por estas autoridades en el Auto 052, lo cual es positivo para la superación de un estado de cosas inconstitucional. ¿En cuáles departamentos y municipios ha detectado estos avances? ¿En qué fases de atención ha detectado estos avances? ¿En qué medida estos avances han garantizado un mayor goce efectivo de derechos?

Teniendo en cuenta que la cantidad y la calidad de la información remitida por las entidades territoriales objeto de este informe son bajos, no resulta claro señalar cuál de estos departamentos  ha presentado un avance significativo en el desarrollo de la política pública de atención integral para la población desplazada. 

Se reconoce que los avances en materia de política pública territorial para el goce efectivo de derechos de la población desplazada se encuentran determinados por las particularidades institucionales y por la afectación del desplazamiento en el territorio. A fin de responder a los avances en los diferentes componentes de la política se pueden mencionar hallazgos para cada uno de los departamentos así: 

En relación con el departamento de Norte de Santander, desde el nivel nacional se reconoce la capacidad institucional con la que cuenta el departamento en la respuesta a la problemática de desplazamiento forzado. En este contexto, se reconocen avances significativos como los son: 

· Creación y operación del Comité Departamental de Atención a Población Desplazada, cuyo reglamento está aprobado por Ordenanza departamental y fue concertado con los diferentes actores sociales e institucionales.
· El Departamento cuenta también con un PIU con planes y proyectos que se encuentra en proceso de ajuste, con el fin de incorporar el componente de caracterización de la población desplazada. 
· En el marco del fortalecimiento institucional, el departamento se ha apoyado en el convenio suscrito con ACNUR a través del cual ha contado con el apoyo de dinamizadores. En este ejercicio ha identificado un total de 12 municipios priorizados, dentro de los cuales se encuentran incluidos los priorizados por el MIJ y los municipios de Puerto Santander, Villa del Rosario y El Zulia. 
· El contar con el apoyo del Observatorio Departamental de Derechos Humanos también ha facilitado el seguimiento al trabajo adelantado y sus boletines han servido para la interacción con otras entidades relacionadas.
· A nivel de los Municipios convocados, se reconoce la capacidad institucional que han venido desarrollando algunas entidades territoriales, por ejemplo, en casos como Cúcuta, Teorama, Tibú y Sardinata se evidencia el esfuerzo en la gestión e implementación del PIU y la dinámica de los CMAIPD.


También en el Departamento de Arauca, se reconocen avances en relación con la implementación de la política en el nivel territorial, a saber:  

· La inclusión del tema de atención a población desplazada en el plan de desarrollo de la actual administración.
· El acompañamiento realizado permitió evidenciar que la Entidad Territorial cuenta con un presupuesto específico para la prevención y atención de la población victima del desplazamiento forzado vigencia fiscal 2010. 
· Se cuenta con un Comité Departamental de Atención a Población Desplazada activo y creado por acto administrativo vigente que responde a la realidad administrativa y local, las acciones desarrolladas han permitido dar paso al  Comité ampliado con la participación de entidades del orden nacional y los municipios priorizados por el MIJ e involucrados en el informe de la procuraduría, así mismo se propicio la necesidad de plantear una agenda de trabajo con metas claras con énfasis en la prevención y atención local en materia desplazamiento forzado.
· La Gobernación ya terminó la primera fase para la formulación del PIU, es decir cuenta con una caracterización de la población desplazada, el ejercicio permitió entonces generar un plan de trabajo con Acción Social para avanzar en las siguientes fases. Así mismo se propuso la articulación del PIU departamental con los PIU municipales con enfoque de derechos y enfoque diferencial.
· Se orienta sobre la Participación Ciudadana, como un mecanismo de participación en el ámbito público que tiene incidencia en los procesos de gestión pública, en las políticas locales y que permite que los ciudadanos se reconozcan como sujetos de derechos y deberes en el espacio público, socio económico, cultural, y como esta se encuentra, entonces en la elaboración de los  planes de desarrollo, planes integrales únicos, planes de retorno o reubicación, audiencias públicas, entre otras.
· Así mismo se oriento sobre los niveles de participación que la ET puede desarrollar para la población víctima del desplazamiento forzado y dar así avance para el fortalecimiento en una participación oportuna y efectiva.


También en el Departamento de Santander, se vienen desarrollando acciones en relación con la prevención y atención integral a la población desplazada. Algunos de estos avances son: 

· Incremento del presupuesto específico asignado para la atención integral a la población en situación de desplazamiento, el cual está en correspondencia con las fases de atención.
· El compromiso de la administración, en particular de la Secretaría de Gobierno, que, en coordinación con la oficina de Paz y el equipo del PIU de Santander, han brindado apoyo técnico a los 30 municipios priorizados y a las  subregiones, mediante acompañamiento para la formulación e implementación de los PIU municipales y seguimiento al trabajo de las Secretarías técnicas de cada una de las Mesas técnicas  municipales. 
· Fortalecimiento de los esquemas de participación de la población desplazada, que incluye la asignación de recursos a la Mesa de fortalecimiento, en particular, a programas de información, tejido social  y participación social. También se han desarrollado capacitaciones en diferentes temáticas como: Taller de Alcaldes Municipales, y Talleres Departamentales con cada Mesa Municipal y un proyecto de apoyo y fortalecimiento a la Mesa de OPD departamental.


En  el departamento de Guainía se evidencian también avances en la atención a población en situación de desplazamiento como son:

· La asignación presupuestal específica para atención integral a población desplazada que se ha incrementado gradualmente para cada nueva vigencia.
· La creación y puesta en marcha del Comité Departamental de Atención Integral a Población Desplazada, que se viene reuniendo regularmente.
· La designación de funcionarios, equipos y espacio para brindar asistencia a la población desplazada. Aquí se incluye la adecuación de un albergue provisional para población desplazada que realizó la Gobernación.

Por otro lado, en el departamento de Vichada, los avances en atención a población desplazada se evidencian es aspectos como los siguientes:

· El compromiso institucional en avanzar con la formulación del plan integral único, para su próxima aprobación e implementación.
· La puesta en marcha del comité departamental de atención integral a población desplazada.


16. Teniendo en cuenta que el Auto 007 ordenó al CNAIPD establecer “un procedimiento que permita hacer un seguimiento fiscal de los presupuestos locales destinados a los programas de atención de la población desplazada, desagregado por secciones, cuentas, y ejecutores, tal como lo deben hacer las entidades del orden nacional”, y el Ministerio del Interior reconfirmó que una de las falencias principales de las entidades territoriales es la incapacidad de desagregar, detallar y especificar el presupuesto para atender a la población desplazada, ¿Qué procedimiento ha desarrollado para que las entidades territoriales hagan efectiva la orden del Auto 007 y el Ministerio pueda poner realizar el respectivo seguimiento fiscal?

De acuerdo a lo manifestado en el informe del pasado 25 de marzo, en relación a la desagregación del presupuesto por secciones, cuentas, y ejecutores, el Departamento Nacional de Planeación, estableció un parámetro adicional encaminado a la ejecución específica por líneas de acción, del presupuesto destinado para la atención a la población desplazada, generando mayor confiabilidad en la información y una mejora del nivel de cobertura. 

A partir del diseño e implementación del FUT[footnoteRef:11], adoptado mediante el Decreto 3402 de 2007, se incluye no sólo ejecución presupuestal de ingresos y gastos, sino información básica encaminada al monitoreo, seguimiento, evaluación y control de las entidades territoriales. Dentro del FUT se está actualizando el formato de ejecución del gasto municipal en atención a población desplazada, donde se ajustarán los lineamientos acordes a las necesidades actuales de información, y donde se articularán las variables presupuestales en una sola herramienta de captura de información.  [11:  El Formulario Único Territorial - FUT es un instrumento que permite el reporte de información sobre la ejecuciones presupuestales y demás información oficial básica (presupuestal, financiera, económica, geográfica, social y ambiental) para efectos de monitoreo, seguimiento, evaluación y control de las entidades territoriales.
] 


Para esto el Ministerio del Interior en conjunto con Acción Social, presentó una propuesta de actualización al formulario J del DNP, la cual recoge información presupuestal para el tema de atención integral a la población desplazada, incorporando los nuevos lineamientos de política pública para el tema del desplazamiento forzado, teniendo en cuenta un enfoque diferencial.

La información descrita anteriormente le permitirá al Ministerio realizar un mejor seguimiento del compromiso presupuestal de las entidades territoriales, e identificar los municipios y departamentos que necesitan mayor acompañamiento, apoyado por el Departamento Nacional de Planeación y el Ministerio de Hacienda y Crédito Público.  


17. Después de analizar los informes ¿ha priorizado a municipios o departamentos que no se encontraban inicialmente en la lista de priorizados, para aplicar el principio de subsidiariedad y en cumplimiento del auto 007 de 2009?

A partir de lo planteado en el anterior informe, no se han priorizado municipios y departamentos adicionales, sin embargo, teniendo en cuenta que la Corte citó al Departamento del Amazonas y a los municipios de Leticia, Inírida y Carurú a la audiencia del pasado 18 de febrero, el Ministerio del Interior y Justicia considerará la priorización de aquellas entidades territoriales. 


18. ¿Qué sucede si un municipio o departamento no tiene dinero para hacer un plan integral único o para su actualización? ¿Qué apoyo recibe por parte del Ministerio y de Acción Social?

Como se mencionó en pasados informes, las entidades territoriales no necesariamente requieren disponer de una partida específica para la elaboración de un PlU, pues quienes lo diseñan son los miembros de los Comités Territoriales de Atención Integral a la Población Desplazada, asesorados por los Comités Asesores y de Seguimiento Locales; lo que implica que el diseño del PIU se encuentra determinado por un proceso de coordinación y planificación local.   


19. ¿Cómo garantiza y evalúa los PIU de las Entidades Territoriales cumplen con los estándares cualitativos mínimos, a saber un enfoque de derechos, un enfoque diferencial y regional y los criterios mínimos de razonabilidad establecidos por la Corte? 

A través del desarrollo de la línea de formación y asistencia técnica de la estrategia de coordinación Nación - Territorio, se tiene previsto el diseño de la ruta metodológica con enfoque territorial para  construcción y/o ajustes de los PlUs, definidos por componente de atención e incluyendo los enfoques diferenciales y los indicadores de goce efectivo de derechos, tal y como fue presentado en el informe del pasado 21 de enero de 2010. 

Esta actividad se encuentra en cabeza de Acción Social, apoyada por el Ministerio del interior y de Justicia, por medio de los equipos asesores territoriales  de ambas entidades y en especial, de los profesionales de las Unidades Territoriales de Acción Social. 

Una vez se avance en el desarrollo de estas acciones se podrá determinar el cumplimiento de los estándares cualitativos mínimos que deben contener los PIUs.  


20. ¿Cómo va a garantizar un mayor compromiso por parte de las entidades territoriales? Por ejemplo un mayor nivel de respuesta de los informes que presentan al Ministerio, un mayor nivel de ejecución presupuestal, o la construcción de programas de estabilización socioeconómica cuando las capacidades institucionales locales lo permiten?

Como se mencionó en el anterior informe, una de las prioridades del MIJ es seguir avanzando en el desarrollo de las estrategias, en especial la línea de formación y asistencia técnica, y la reglamentación de los principios de descentralización administrativa en materia de desplazamiento forzado. Para ello, se tiene contemplado generar escenarios de asesoría y asistencia técnica para promover el aumento en el nivel de respuesta de las entidades territoriales a través de la socialización y capacitación del Instrumento Unificado de Información Territorial y en el marco de la socialización de la Estrategia de Coordinación Nación- Territorio que se realizará en algunas sesiones de Comités Departamentales ampliados.


21. ¿Cómo va a transformar las políticas locales y la oferta local a la población desplazada para que se concentren más en proyectos de estabilización socioeconómica, y menos en programas asistenciales?

De acuerdo a lo planteado anteriormente, en los lineamientos de la política de generación de ingresos para la población en situación de pobreza extrema y/o desplazamiento definidos en el CONPES 3616 de 2009, el Gobierno Nacional reconoce como un eje problemático la debilidad de las entidades territoriales en la gestión, que se constituyen en una barrera para promover el desarrollo económico local y las iniciativas de Gobierno Nacional para las políticas públicas en materia de  desplazamiento. 

En esta medida las entidades encargadas de la política de generación de ingresos, acompañado por el Ministerio del Interior y Justicia como coordinador Nación - Territorio, difundirán y socializarán la estrategia JUNTOS, la política de generación de ingresos y los instrumentos que se desarrollen en el marco de ésta, destacando los roles y la importancia de la institucionalidad departamental y local para lograr los propósitos de disminución de la pobreza y la estabilización socioeconómica de la población desplazada.


22. ¿Qué mecanismos se han diseñado para que el PIU esté articulado al plan de desarrollo local?

En el marco de la estrategia de coordinación Nación – Territorio, y el acompañamiento de los comités asesores y de seguimiento en lo local, de acuerdo a lo planteado en informes anteriores.  Así mismo, en el cambio del periodo de gobiernos territoriales, desde el MIJ se promovió la inclusión de los PIU formulados a los planes de desarrollo territorial. 


23. ¿Qué mecanismos se han diseñado para que las entidades territoriales implementen los indicadores de goce efectivos de derechos?

En el marco de la línea de formación y asistencia técnica de la estrategia de coordinación Nación – Territorio y desde el trabajo que vienen realizando los enlaces territoriales del MIJ con las Entidades Territoriales, se ha venido promoviendo la coherencia entre los instrumentos de planeación (PIU) y el accionar de los Comités locales, desde el enfoque de derechos, con el fin de instar a las autoridades locales para que incorporen los IGED como instrumentos para dar cuenta en los avances en materia de garantía de derechos de la población desplazada.


24. ¿Cómo va a garantizar la efectividad de los instrumentos diseñados en el Decreto 1997 de 2009 y en el lineamiento de política de coordinación? Si las principales falencias de las entidades territoriales son la insuficiencia de recursos y la incapacidad institucional, cuál es el cronograma y los plazos que ha planteado para apoyar estas situaciones y superar el estado de cosas inconstitucional?  ¿Cómo se financia ese cronograma y acciones concretas? 

Como se dijo anteriormente y complementando la respuesta del informe del pasado 3 de diciembre de 2009,  ya se encuentra incluido este tema en los planes de trabajo de los enlaces territoriales del Ministerio, los cuales fueron presentados anteriormente.


25. ¿Cómo ha garantizado o garantizará el Ministerio del Interior un apoyo efectivo para la creación y conformación representativa y participativa de las Mesas Departamentales, Distritales y Municipales de población desplazada?

Vale la pena aclarar, que en su rol de  coordinador de los esfuerzos presupuestales y administrativos de las entidades territoriales, desde el Ministerio del Interior se realizan acciones de divulgación y asistencia técnica donde se insta a las Administraciones Departamentales, Distritales y Municipales sobre sus competencias en la garantía al derecho de la participación de la población desplazada por vía de la representación y Mesas de Fortalecimiento de Organizaciones de Población Desplazada.  


PARTE III

II. Respuesta a la Orden Séptima de la parte resolutiva del Auto 314 de 2009

En respuesta a esta orden, presentamos la información presupuestal que ha sido remitida al Ministerio del Interior y de Justicia, a través de los certificados presupuestales y reportes de información recibidos en respuesta a las circulares del Ministerio del Interior y Justicia, mediante las cuales se solicita a todas las entidades territoriales, la información sobre la asignación presupuestal específica y diferencial para la atención integral a la población desplazada. 

Para cada uno de los departamentos se tiene información en relación con las  vigencias 2009 y 2010. Específicamente, para la vigencia 2010, a nivel departamental se cuenta con la siguiente información: 
Para los departamentos
	INFORMACIÓN PRESUPUESTAL POR DEPARTAMENTO VIGENCIA 2010

	

	Arauca
	 $       1.354.825.000 

	Guainía
	 $           165.994.516 

	Norte de Santander
	 $       1.020.000.000 

	Santander
	 $       1.882.000.000 

	Vichada
	 $           114.230.000 



Para el nivel municipal:
	INFORMACIÓN PRESUPUESTAL POR MUNICIPIO

	Departamento
	Municipio
	Presupuesto Vigencia 2010

	Arauca
	Arauca
	 $                       760.000.000 

	Arauca
	Arauquita
	 $                       259.720.000 

	Arauca
	Tame
	 $                       140.594.523 

	TOTAL ARAUCA
	 $                    1.160.314.523 

	Guainía
	Inírida
	 $                         57.262.454 

	TOTAL GUAINIA
	 $                         57.262.454 

	Norte de Santander
	Cúcuta
	 $                       188.999.439 

	Norte de Santander
	El Carmen
	 $                         90.500.000 

	Norte de Santander
	Teorama
	 $                         69.346.300 

	Norte de Santander
	Tibú
	 $                       161.400.000 

	Norte de Santander
	San Calixto
	 $                         40.000.000 

	Norte de Santander
	El Tarra
	 $                       174.113.000 

	TOTAL NORTE DE SANTANDER
	 $                       724.358.739 

	Santander
	Bucaramanga
	 $                    3.215.576.000 

	Santander
	Barrancabermeja
	 $                       760.000.000 

	Santander
	Sabana de Torres
	 $                         20.000.000 

	Santander
	Piedecuesta
	 $                       190.800.000 

	TOTAL SANTANDER
	 $                    4.186.376.000 





En la información reportada sobre asignación presupuestal con vigencia 2009, las entidades territoriales reportaron la siguiente información: 


	INFORMACIÓN PRESUPUESTAL POR MUNICIPIO

	Departamento
	Municipio
	Presupuesto Vigencia 2009

	Arauca
	Departamento
	$ 1.121.000.000

	Arauca
	Arauca
	$ 240.370.000

	Arauca
	Arauquita
	$ 80.000.000

	Arauca
	Tame
	$ 45.000.000

	TOTAL ARAUCA
	$ 1.486.370.000

	Guainía
	Departamento
	$ 40.000.000

	Guainía
	Inírida
	$ 617.224.901

	TOTAL GUAINÍA
	$ 657.224.901

	Norte de Santander
	Departamento
	$ 234.550.863

	Norte de Santander
	Convención
	$ 38.000.000

	Norte de Santander
	Cúcuta
	$ 25.000.000

	Norte de Santander
	El Carmen
	$ 85.000.000

	Norte de Santander
	El Tarra
	$ 129.915.000

	Norte de Santander
	Ocaña
	$ 80.000.000

	Norte de Santander
	San Calixto
	$ 40.500.000

	Norte de Santander
	Sardinata
	$ 27.891.433

	Norte de Santander
	Teorama
	$ 60.000.000

	Norte de Santander
	Tibú
	$ 161.400.000

	TOTAL NORTE DE SANTANDER
	$ 882.257.296

	Santander
	Departamento
	$ 1.418.000.000

	Santander
	Bucaramanga
	$ 241.500.000

	Santander
	Barrancabermeja
	$ 1.071.200.000

	Santander
	Sabana de Torres
	$ 20.000.000

	TOTAL SANTANDER
	$ 2.750.700.000

	Vichada
	Departamento 
	$ 60.000.000

	TOTAL VICHADA
	$ 60.000.000







SIGLAS

	SIGLA
	Descripción

	ACNUR
	Alto Comisionado de las Naciones Unidas para los Refugiados 

	CDAIPD
	Comité Departamental para la Atención Integral a la Población Desplazada

	CMAIPD
	Comité Municipal de Atención integral a la Población desplazada.

	CNAIPD
	Consejo Nacional para la Atención Integral a la Población Desplazada

	CONPES
	Consejo Nacional de Política Económica y Social

	CTAIPD
	Comité Territorial para la Atención Integral a Población Desplazada

	ETs
	Entidades Territoriales

	GCTMDF
	Grupo de Coordinación Territorial en Materia de Desplazamiento Forzado

	GED
	Goce Efectivo de Derechos

	IGED
	Indicadores de Goce Efectivo de Derechos

	JICA
	Agencia de Cooperación Japonesa

	MIJ
	Ministerio del Interior y de Justicia

	OIM
	Organización Internacional para las Migraciones

	OPD
	Organizaciones de Población Desplazada

	PIU
	Plan Integral Único

	SISCT
	Sistema de Información para la Coordinación y Seguimiento Territorial en materia de desplazamiento forzado

	SNAIPD
	Sistema Nacional de Atención Integral a la Población Desplazada












Listado de Anexos


1. Informe de la Dirección de Asuntos Indígenas, Minorías y ROM del Ministerio del Interior y de Justicia
2. Informe de la Dirección de Derechos Humanos del Ministerio del Interior y de Justicia.
3. Informes de actividades de los departamentos de Arauca, Guainía, Norte de Santander, Santander, Vichada, Sesiones Preparatorias.
4. Listados de Asistencia.
5. Actas y Relatorías.
6. Presentaciones.
7. Matrices de Análisis: Arauca, Guainia, Norte de Santander, Santander y Vichada.
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